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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO:

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2011”, según especificaciones técnicas, de éstas bases de licitación de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento, Norma Administrativa para el Fomento de la participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., y tomando como referencia las Normas y Políticas Administrativas para la Adquisición de bienes y Servicios en materia de Informática establecidas por la Dirección General de Informática del Gobierno del Estado de Baja California.
Para efectos de estas Bases, el Instituto es EL ISSSTECALI y la empresa es EL LICITANTE; para efectos contractuales son EL ISSSTECALI y EL PROVEEDOR, respectivamente.

1.2
LUGAR DE ENTREGA:

Los bienes objeto de esta licitación serán entregados en: el área de Informática del ISSSTECALI, sito Blvd. Benito Juárez No. 1298-B, Fraccionamiento Jardines del Valle, Mexicali, B.C. donde serán recibidos y revisados por personal calificado del Área de Informática, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier equipo que no cumpla con lo establecido en las bases o se encuentre dañado (golpeado, raspado, quebrado o deteriorado).

El LICITANTE al que se adjudique el contrato estará obligado a entregar los bienes dentro del Estado de Baja California en el lugar antes mencionado, quedando bajo su responsabilidad, la importación, pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega de los bienes objeto de esta licitación. 

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

1.3
FORMA DE ENTREGA Y SUMINISTRO .
Los bienes serán entregados de la siguiente manera:

Empaques: La forma de empaque que realice el PROVEEDOR, deberá ser el original utilizado por el fabricante y garantizar la entrega de los bienes en condiciones óptimas, entendiéndose esto en que los productos no deberán presentar golpes, raspaduras, partes quebradas o deterioros internos y externos.

Fecha: El suministro de los bienes en las 10 PARTIDAS objeto de esta  licitación tendrá como fecha máxima para la entrega 30 (Treinta) días naturales a partir de la firma del contrato; en el entendido que se podrán realizar entregas parciales por partidas completas de los bienes objeto de esta licitación en plazos menores al máximo establecido, mas no se realizarán pagos parciales.

1.4
PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro de los bienes en las   10 PARTIDAS objeto de esta licitación deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día de la firma del contrato. Se efectuara la firma del contrato el día 04 de ABRIL  de  2011  a las 13:00 horas, en el entendido de que a partir del día 04 DE ABRIL de 2011  empezarán a computarse los tiempos de entrega de los bienes, por lo que será obligación del concursante favorecido con el fallo de acudir a las oficinas de la Dirección de Servicios Generales Departamento de Compras de ISSSTECALI, ubicadas en Boulevard Justo Sierra No. 1221, C.P. 21230 de la ciudad de Mexicali, Baja California, para la firma del contrato respectivo.
En el entendido que se podrán realizar entregas parciales por partidas completas de los bienes objeto de esta licitación en plazos menores al máximo establecido, más no se realizarán pagos parciales.

1.5
DEVOLUCIONES, CORRECCIONES, MODIFICACIONES, VERIFICACION Y RECTIFICACION DE BIENES

EL PROVEEDOR hará entrega de los bienes con arreglo a lo dispuesto en el contrato; y especificaciones establecidas en las presentes bases, el riesgo sobre los mismos correrá a cargo del PROVEEDOR hasta que se haya cumplido la entrega de los mismos.

La recepción, inspección y supervisión de los bienes objeto del contrato estarán a cargo del personal que designe EL ISSSTECALI, mismo que vigilará y revisará que los bienes suministrados por EL PROVEEDOR cumplan con las condiciones de cantidad y estricto apego a las especificaciones contratadas y en caso de detectarse faltantes o anomalías en los mismos, se asentará documentalmente la evidencia de ello y se hará del conocimiento del PROVEEDOR, quien deberá subsanar la deficiencia dentro del término de QUINCE DÍAS naturales posteriores a la notificación de devolución o rechazo de equipo realizada por el titular del Área de Informática, para el caso de defectos de fabrica. 

En el entendido que el término concedido para subsanar la deficiencia será computable para el cobro de penas convencionales en caso de exceder a los tiempos de entrega establecidos inicialmente, conforme al punto 1.4 de la Sección I de estas bases de licitación anteriormente citado.
La inspección de calidad y la supervisión no exenta al PROVEEDOR del compromiso de garantía por los bienes, ni contra vicios o defectos ocultos que surjan durante su uso, ni contra cualquier daño o perjuicio que pudiera resultar en menoscabo del ISSSTECALI.

Cuando los bienes entregados por EL PROVEEDOR no sean aprobados por 
EL ISSSTECALI por no ajustarse a las especificaciones contratadas, todos los gastos que se efectúen, correrán por cuenta del PROVEEDOR. 

DEVOLUCIONES:

 EL PROVEEDOR tendrá QUINCE DIAS naturales posteriores a la notificación de devolución o rechazo de equipo realizado por el titular del Área de Informática, para reemplazar cualquier equipo, refacciones o componentes internos y externos que hayan sido rechazados y devueltos. En el entendido que el término concedido para subsanar la deficiencia será computable para el cobro de penas convencionales en caso de exceder a los tiempos de entrega establecidos inicialmente, conforme al punto 1.4 de la Sección I de estas bases de licitación anteriormente citado.
1.6 FORMA DE PAGO:

El pago en las  10 PARTIDAS se realizara al 100% (CIEN POR CIENTO) una vez suministrada la totalidad de los bienes objeto de esta licitación, a entera satisfacción del ISSSTECALI, liquidándose en un término de 30 días naturales posteriores a la presentación de factura y listado de entrega de bienes firmado de conformidad por el personal de ISSSTECALI por el total del contrato, debidamente sellados por “EL ISSSTECALI”. 

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR”, incumpla en los tiempos de entrega de los bienes establecidos en el contrato, el pago se realizará con posterioridad al depósito del importe de las penalizaciones a cargo del proveedor por incumplimiento en los tiempos de entrega debidamente notificadas por “EL ISSSTECALI”. 
El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante transferencia electrónica en el Departamento de Egresos de ISSSTECALI, en el interior del edificio ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 1298-B, Fraccionamiento Jardines del Valle, Mexicali, B.C.

En apego a lo dispuesto en el artículo 28 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

1.7
NEGOCIACION DE CONDICIONES:

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

1.8
NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación se encuentra regulada por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., y como referencia las Normas y Políticas Administrativas para la Adquisición de Bienes y Servicios en Materia de Informática establecidas por la Dirección General de Informática del Gobierno del Estado de Baja California y demás disposiciones vigentes aplicables en la materia, los licitantes participantes deberán de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas.

1.9
LAS PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

a)
Únicamente podrán participar los Proveedores y Distribuidores Regionales, señalados en el artículo 5 y artículo 3 fracciones VI, VII Y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XI y XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

b)
Únicamente podrán participar Distribuidores Regionales, personas que cuenten con residencia en el Estado de Baja California, de conformidad con el artículo 5, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción X , ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

c) Los Proveedores y Distribuidores Regionales sean personas físicas o Morales que deseen participar deberán acreditar su residencia en el Estado de Baja California y contar preferentemente con la Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberán manifestar bajo protesta de decir verdad el grado de contenido de insumos nacionales de los productos o bienes ofertados, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California.

d) Los concursantes no deberán encontrarse dentro de los supuestos de inhabilitación del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California. La declaración falsa de no encontrarse en ninguno de los supuestos de impedimento legal aludidos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, será responsabilidad exclusiva del licitante y lo hará acreedor a las sanciones legales correspondientes, consistentes en apercibimiento en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California.
e) No podrán presentar propuestas ni celebrar contratos derivados del concurso las  personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. Con base en lo anterior, cuando se compruebe que alguna persona física o moral se encuentra en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, EL ISSSTECALI se abstendrá de recibir sus propuestas o celebrar con ella contrato alguno derivado del concurso. 

f) No podrán participar aquellas personas o grupos de personas físicas y/o morales en las que una misma persona, socio o asociado común aparezca en dos o más empresas en la misma licitación, salvo que sea en diferentes partidas.

g) Con base en lo anterior EL ISSSTECALI se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado del concurso con las personas físicas o morales que no reúnan los requisitos previstos con anterioridad.

En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C.

1.10

ADQUISICION DE BASES 

Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. 

Los proveedores interesados deberán adquirir las bases en la Dirección de Servicios Generales departamento de  compras de ISSSTECALI, sito en Blvd. Justo Sierra No. 1221, Fracc. Los Pinos, C.P. 21230, Tel: (686) 551-61-51, de lunes a viernes en horario de 8:30 a 15:00 horas durante los días del 25 de febrero del 2011 al 04 de marzo del 2011.
Por el precio de $2,000.00 M.N., (Dos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado, cheque de caja o en efectivo en: Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en 
Blvd. Benito Juárez numero 1298-B, Fraccionamiento Jardines del Valle, Mexicali, Baja California, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, se le elaborara recibo oficial al realizarse el pago correspondiente, debiendo “EL PRESTADOR” entregar al ISSSTECALI el comprobante de pago (Recibo Oficial) correspondiente, al momento de solicitar las bases.  

Las bases estarán disponibles a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor circulación y hasta inclusive, el  04 de Marzo de 2011 en los horarios señalados, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este período.  

El pago del costo de las bases dentro del término establecido para la compraventa de las mismas y su debida comprobación, es requisito indispensable para participar en la licitación. “EL LICITANTE” sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta y “EL ISSSTECALI” no reintegrará dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la licitación.

1.11
FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE:


Conforme al formato proporcionado en el ANEXO 3, lo cual se indica en el 
PUNTO 8.1 INCISO “C” DE LA SECCIÓN II, de las presentes bases de licitación.

En apego al artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., el cual establece:

Con el objeto de acreditar la existencia y personalidad jurídica, el licitante deberá presentar un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los siguientes datos:

I.
Cuando el licitante sea una persona física:

a)
Nombre y domicilio;

b)
Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

c)
Para la debida interpretación del inciso que antecede, y en caso de estar en ese supuesto, las autorizaciones deberán corresponder al nombre actual de la empresa.; y

d)
En su caso, el nombre de su apoderado o representante legal, número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades correspondientes, señalando nombre, numero, domicilio y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizo.

II.
Cuando el licitante sea una persona moral, además del señalado en la fracción anterior, deberá indicar:

a) El objeto social de la empresa;

b) Numero y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, señalando nombre, numero y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizo; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente, y relación del nombre de los socios que aparezcan en estas; y

c) En su caso reformas o modificaciones al acta constitutiva, señalando nombre, numero y ciudad del notario o fedatario público que las protocolizo; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente;

COTEJO: En el entendido de que previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acredito su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.

1.12
REGISTRO DE LICITANTES Y SEÑALAMIENTO DE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DE LOS ACTOS

El Licitante deberá solicitar su registro en el “Registro de Licitantes” 
para la presente LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. LPR-ISSSTECALI/02/2011, referente al “SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA UNIDADES MEDICAS  DE ISSSTECALI REMESA 2011”, al cual se le proporcionara copia del mismo, para efecto de que preferentemente sea presentado dicho documento en todos los actos referente a la licitación en comento. En el registro se señalaran los datos generales de la empresa participante, representante legal, teléfono, correo electrónico y domicilio (preferentemente en el Estado de Baja California), para recibir toda clase de notificaciones que resulten de todos los actos relativos al proceso de licitación. De conformidad con artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Los Licitantes que soliciten su registro deberán presentar previo al mismo, copia legible de la documentación siguiente: 

Cuando el solicitante sea una persona física:

a)
Identificación Oficial con Fotografía y copia de un recibo de pago de servicios con domicilio actual de la empresa.

b)
Cedula de R.F.C. y registro. Dichas autorizaciones deberán corresponder al nombre actual de la empresa.; y

c)
En su caso, las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades correspondientes, al apoderado o representante legal de la empresa. 

Cuando el licitante sea una persona moral, además de lo anteriormente señalado, deberá proporcionar: 

d) Escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva de la empresa.

e) En su caso reformas o modificaciones al acta constitutiva. 

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACION

A. INTRODUCCIÓN

1.
FUENTE DE LOS RECURSOS.

EL ISSSTECALI, manifiesta que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública, con personalidad Jurídica y Patrimonio propio cuyo objeto es el otorgar Servicios y Prestaciones de Seguridad Social, a sus asegurados y derechohabientes de acuerdo con la Ley Orgánica que lo creo, publicada en el Periódico Oficial del estado de fecha 20 de Diciembre de 1970 y que entro en vigor el día 1ro. De Enero de 1971; cuyo domicilio convencional para todos los efectos que se deriven del presente documento serán las Oficinas ubicadas en Calzada Justo Sierra No. 800, Col. Libertad; Mexicali, Baja California.

EL ISSSTECALI lleva a cabo la presente licitación pública de carácter Regional, con fundamento en el artículo 3 Fracción XI, XII, XIII, artículos 20, 24, 26, fracción V y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y artículo 19 de su Reglamento, así como lo dispuesto en el artículo 3, 4, 5, 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, y demás disposiciones legales aplicables en la materia

La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos propios autorizados en la partida presupuestal No. 51000, 20308, 30415 en Junta Directiva de ISSSTECALI en Sesión Extraordinaria mediante acuerdo No. SE/004/11-11-10 de fecha 11 de Noviembre de 2010  para  el " SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA UNIDADES MEDICAS  DE ISSSTECALI REMESA 2011". En apego a lo dispuesto en artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

2.
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

El licitante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su proposición, y EL ISSSTECALI no devolverá dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la licitación, salvo en lo dispuesto en este caso en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento.

EL LICITANTE deberá presentar una sola propuesta técnica y económica por cada una de las partidas en las que concursa o de lo contrario su oferta será desechada, asimismo deberá observar las condiciones que se encuentran contenidas en los documentos de licitación siguientes:

A) Convocatoria

B) Información general que emita el Instituto en relación con el concurso

C) Bases de licitación e instrucciones

D) Formatos y Anexos de estas bases

E) Aclaraciones y/o modificaciones que en su caso, realice el Instituto

F) Todos los documentos integrados a estas bases por referencia

3.
DE LOS BIENES A LICITAR.

3.1. Con el fin de suministrar los bienes objeto de esta licitación, los licitantes deberán participar para la adjudicación de las partidas de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en estas bases de licitación. 

3.2. EL LICITANTE podrá presentar propuesta por una o varias partidas pero invariablemente deberá presentar propuesta por la totalidad de la partida en la cual este concursando. 

3.3. EL INSTITUTO adjudicará las partidas por separado, al licitante que oferte la propuesta solvente más baja para cada partida; por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las presentes bases, y en caso de que no se indiquen precios unitarios en cualquiera de las partidas, será causa suficiente para desechar su propuesta. 

3.4. Las partidas podrán ser adjudicadas a uno o a varios proveedores, en apego a lo dispuesto en el artículo 28 fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 10 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C.

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

“SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA UNIDADES MEDICAS DE  ISSSTECALI  REMESA 2011”.
En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., se presenta la descripción de los bienes y servicios; y tomando como referencia las Normas y Políticas Administrativas para la Adquisición de Bienes y Servicios en Materia de Informática establecidas por la Dirección General de Informática del Gobierno del Estado de Baja California.

	PARTIDA 1

	ESTACION DE TRABAJO
	CANTIDAD
	15

	MARCAS ACEPTADAS EN SU LÍNEA DE NEGOCIOS

DELL, HP, IBM/LENOVO, LANIX

PROCESADOR

· 1 PROCESADOR INTEL CORE 2 QUAD Q9550 ,2.83 GHZ/12 MB CACHE / VT CHIPSET INTEL Q45 EXPRESS ó Q33 EXPRESS, DATA BUS 1333 MHZ

SUBSISTEMA DE MEMORIA

· 4 GB DE DDR2 MEMORIA SDRAM NON-ECC  (2x2 DIMMS  800 MHZ – WHIT DUAL CHANNEL ) ó DDR3 NON-ECC  (2x2 DIMMS  1333 MHZ)

SUBSISTEMA DE I/Of

1 SLOTS PCI  LOW PROFILE

1 SLOTS PCI EXPRESS X16 LOW PROFILE

1 PUERTO PARALELO (OPCIONAL)

1 PUERTO  DB-9 RS-232 SERIAL, 

10 USB 2.0, 

2 PUERTOS PS/2 (OPCIONAL)

1 PUERTO VGA

1 RJ-45

1 LÍNEA DE ENTRADA DE  MICRÓFONO

1 LÍNEA DE SALIDA BOCINAS

1 DISPLAYPORT

TARJETA DE VÍDEO INTEGRADA INTEL GMA4500

TARJETA DE SONIDO INTEGRADA AUDIO HIGH DEFINITION AUDIO 

SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

DISCO DURO DE 320 GB SATA 3.0 Gb/s 

DVD +/- RW TIPO SLIM O SMALL FORM FACTOR

SUBSISTEMA DE RED

TARJETA DE RED  INTEGRADA ETHERNET, FAST ETHERNET, GIGABIT ETHERNET BASE-TX

(10/100/1000) WOL

CAPACIDAD DE SER ADMINISTRADA REMOTAMENTE DESDE NIVEL HARDWARE

TENER CLIENTE DE ADMINISTRACIÓN A NIVEL SOFTWARE

CONSOLA

1 MONITOR LCD 17”, MISMA MARCA.

1 MOUSE CON SENSORES ÓPTICOS USB DE DOS BOTONES CON SCROLL, MISMA MARCA, INCLUIR MOUSE PAD 

1 TECLADO USB  MISMA MARCA

FACTORES FÍSICOS

SMALL FORM FACTOR

TOOL LESS

1 STAND DE MONITOR QUE INTEGRE/ACOPLE EL MONITOR Y PC EN UNA SOLA ESTRUCTURA PARA AHORRAR ESPACIO

FACTURES DE ENERGÍA

FUENTE DE PODER CON UN FACTOR  DE EFICIENCIA DE MÁS DEL 80 %

ENERGY STAR 5.0 CATEGORÍA D < 63.4 W EN REPOSO

INCLUIR

LICENCIA WINDOWS 7 PROFESIONAL EN ESPAÑOL 64 BITS

MEDIA DE INSTALACIÓN CD/DVD DE RECUPERACIÓN

GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para estaciones de trabajo (no se aceptará carta del distribuidor mayorista autorizado).

Garantía de 3 años de línea del fabricante en CPU y sus componentes:

· Internos (microprocesador, motherboard, memoria, interfaces, dispositivos de almacenamiento –discos duros-  así como circuitería interna)  

Garantía de 3 años de línea del fabricante en dispositivos periféricos:

· (puertos serie, paralelo, case, monitor, teclado, mouse, CD/DVD-ROM;  en todos sus componentes internos y externos). 

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales subsanaran los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	PARTIDA 2

	REGULADOR DE VOLTAJE
	CANTIDAD
	40

	MARCAS ACEPTADAS


APC, TRIPPLITE

CARACTERÍSTICAS


600 WATTS


VOLTAJE DE 120V AC Y FRECUENCIA DE 60 HZ 

FILTRO DE RUIDO EMI/RFI, REGULACIÓN AUTOMÁTICA DE VOLTAJE

UN MÍNIMO DE 4 SALIDAS REGULADAS, CABLE DE CORRIENTE DE 6 PIES

REGULACIÓN DE 89V A 147V

INCLUIR


CABLES NECESARIOS


2 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico.



	PARTIDA 3

	IMPRESORA INKJET WIRELESS
	CANTIDAD
	2

	MARCA ACEPTADA


HP

MODELO


HP DESKJET 6000 E609n (C9295A)

CARACTERÍSTICAS

RESOLUCIÓN 4800 X 1200 DPI

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN DE 32 PPM

CICLO DE DURABILIDAD MENSUAL DE 7000 PAGINAS

32 MB EN RAM

VELOCIDAD DE PROCESADOR 192 MHz

INTERFACE  USB,  ETHERNET, 802.11 g/b

INCLUIR

          DRIVERS DE INSTALACIÓN

          CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)

          3 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para equipo de impresión.

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 


	SCANNER
	CANTIDAD
	9

	MARCA ACEPTADA


HP

MODELO


HP SCANJET 5590 (L1910A)

CARACTERÍSTICAS

RESOLUCIÓN 2400 DPI 48-BIT

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN DE 8 PPM

INTERFACE USB

INCLUIR

          DRIVERS DE INSTALACIÓN

          CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)

          3 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para equipo scanner/impresión.

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	IMPRESORA LASER 
	CANTIDAD
	1

	MARCA ACEPTADA


HP

MODELO


LASERJET P4015n (CB509A)

CARACTERÍSTICAS

RESOLUCIÓN 1200 X 1200 DPI

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN DE 52 PPM

2 BANDEJA DE ALIMENTACIÓN

CICLO DE DURABILIDAD MENSUAL DE 225,000 HOJAS

128 MB DE MEMORIA 

INTERFACE  HP JETDIRECT FAST ETHERNET GIGABIT, USB 2.0

INCLUIR

         DRIVERS DE INSTALACIÓN

         CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)

         3 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para equipo de impresión.

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	SCANNER
	CANTIDAD
	6

	MARCA ACEPTADA


HP

MODELO


HP SCANJET N6310 (L2700A)

CARACTERÍSTICAS

VELOCIDAD 15 ppm/6 ipm

RESOLUCIÓN 2400 DPI

48-BIT INTERNAL

INTERFACE HI-SPEED USB 2.0

SOPORTA HOJAS TAMAÑO CARTA Y OFICIO

INCLUIR

          DRIVERS DE INSTALACIÓN

          CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)

          COMPATIBLE CON 7, WINDOWS VISTA, WINDOWS XP

          3 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para equipo scanner/impresión.

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	PARTIDA 4

	SWITCH 24 PUERTOS
	CANTIDAD
	2

	MARCA ACEPTADA


NETGEAR

MODELO

NETGEAR GS724TP PROSAFE 28-PORT SMART POE SWITCH

CARACTERÍSTICAS


24 PUERTOS 


POE


ADMINISTRABLE


ACL


802.1X


QoS


10/100/1000


2 PUERTOS SFP


MONTABLE EN RACK

INCLUIR


ARTÍCULOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO


LO NECESARIO PARA SER MONTADO EN RACK


GARANTÍA DE POR VIDA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	SWITCH 48 PUERTOS
	CANTIDAD
	3

	MARCA ACEPTADA


NETGEAR

MODELO

NETGEAR GS748TP PROSAFE 28-PORT SMART POE SWITCH

CARACTERÍSTICAS


48 PUERTOS 


POE


ADMINISTRABLE


ACL


802.1X


QoS


10/100/1000


4 PUERTOS SFP


MONTABLE EN RACK

INCLUIR


ARTÍCULOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO


LO NECESARIO PARA SER MONTADO EN RACK


GARANTÍA DE POR VIDA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	ASPIRADORA
	CANTIDAD
	1

	MARCA ACEPTADA


METRO
MODELO


DATA VAC PRO MOV-3TCA
CARACTERÍSTICAS

MOTOR 1.7 HP

2 VELOCIDADES

MEDIDAS 17”x7”X7”

INCLUIR


MANGUERA

FILTROS

CAJA/CASE

1 AÑO DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	SWITCH KVM CON MONITOR/TECLADO/TOUCHPAD
	CANTIDAD
	2

	MARCA ACEPTADA


TRIPP LITE

MODELO


TRIPP LITE 8-PORT 1U RACK/CONSOLE IP KVM SWITCH WITH 17" DISPLAY (B020-008-17-IP)

CARACTERÍSTICAS


8 PUERTOS


CAPACIDAD PARA UN USUARIO LOCAL ANÁLOGO


CAPACIDAD PARA UN USUARIO DIGITAL SOBRE LA RED


MONTABLE EN RACK 1U


MONITOR DE 17 PULGADAS


MONITOR Y TECLADO/MOUSE SE DESLIZAN INDEPENDIENTEMENTE 

INCLUIR


ARTÍCULOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 


ARTÍCULOS NECESARIOS PARA SER MONTADO EN RACK


1 AÑO DE GARANTÍA

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico.

	UPS
	CANTIDAD
	3

	MARCA ACEPTADA


APC

MODELO

APC SMART-UPS RT 6000VA 208V SURT6000RMXLT3U
CARACTERÍSTICAS


2 OUTLETS NEMA L6-20R


2 OUTLETS NEMA L6-30R


6000 VA


4200 WATTS


MONTABLE EN RACK 3U


VOLTAJE NOMINAL DE SALIDA 208V 50/60HZ


ETHERNET 10/100


ADMINISTRABLE 

INCLUIR



SOFTWARE


ARTÍCULOS/CABLES NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 


ARTÍCULOS NECESARIOS PARA SER MONTADO EN RACK


2 AÑO DE GARANTÍA

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 


	IMPRESORA TERMAL
	CANTIDAD
	5

	MARCA ACEPTADA


STAR MICRONICS

MODELO


TSP743IIU-24 GRY

CARACTERÍSTICAS

250mm/seg

2 COLORES

CUTTER

USB

ALIMENTACIÓN TRASERA

MONTABLE VERTICALMENTE

INCLUIR

          DRIVERS DE INSTALACIÓN

         CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)

          3 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	FUENTE DE PODER EXTERNA PARA IMPRESORA TERMAL
	CANTIDAD
	5

	MARCA ACEPTADA


STAR MICRONICS

MODELO


PS60A

CARACTERÍSTICAS

PARA LOS SIGUIENTES MODELOS;

TSP600, TSP700, TSP800, TSP828L, TSP1000, TUP900, SP2000, SP298, SCP700

INCLUIR

          1 AÑO DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	MONITOR TOUCHSCREEN
	CANTIDAD
	8

	MARCA ACEPTADA


ELO TOUCHSYSTEMS 

MODELO
             1715L
CARACTERÍSTICAS


17”  TOUCH LCD


ANÁLOGO 


RESOLUCIÓN 1280 X 1024


BRILLO 230 cd/m2


CONTRASTE 450:1


TIEMPO DE RESPUESTA 25ms


PUEDE SER MONTADO EN PARED


INTERFACE VGA/USB/SERIAL

INCLUIR


ARTÍCULOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO


1 AÑO DE GARANTÍA

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS 
	CANTIDAD
	1

	MARCA ACEPTADA


WASP

MODELO


WWS800 (633808920128)
CARACTERÍSTICAS


TIPO PISTOLA


INALÁMBRICO


BASE USB


SOPORTA WINDOWS 2000, XP Y VISTA 


CAPAZ DE LEER LAS SIMBOLOGÍAS DE CÓDIGO DE BARRAS SIGUIENTES:

· CODE 39 (STANDARD / FULL ASCII)

· ITALY PHARMACODE 

· FRENCH PHARMACODE 

· INDUSTRIAL 25 

· INTERLEAVED 2 OF 5 

· MATRIX 25 

· CODABAR (NW-7) 

· UPC-A UPC-E 

· EAN-8) 

· EAN-13 

· CODE 93 

· CODE 128 

· EAN-128 

· MSI PLESSEY

· PLESSEY

· RSS14

· TELEPEN

INCLUIR


DRIVERS DE INSTALACIÓN


CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)


1 AÑO DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS 
	CANTIDAD
	1

	MARCA ACEPTADA


UNITECH

MODELO


MS146-4G

CARACTERÍSTICAS


TIPO SLOT


USB


SOPORTA CÓDIGOS DE 2 - 20 PULGADAS POR SEGUNDO

INCLUIR


DRIVERS DE INSTALACIÓN


CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)


2 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE EN UNIDAD PRINCIPAL


90 DÍAS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE EN CABLES Y ADAPTADORES

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico.

	UPS
	CANTIDAD
	1

	MARCAS ACEPTADAS

TRIPPLITE

MODELO

SMART PRO 1500VA RACKMOUNT UPS 2U

CARACTERÍSTICAS

ALIMENTACIÓN 120V A.C.

1500 VA Y BATERÍA DE 950 WATTS 

LEDS INDICADORES DE ESTADO

8 SALIDAS NEMA 5-15

INTERFACE RS-232 (9 PIN), USB

CABLE DE CORRIENTE DE 10 PIES

INCLUIR

          DRIVERS DE INSTALACIÓN

          2 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	ROUTER
	CANTIDAD
	1

	MARCA ACEPTADA


VYATTA

MODELO

VYATTA 514
CARACTERÍSTICAS


4 PUERTOS 10/100 BASE-T RUTEABLES INDEPENDIENTEMENTE


UN PUERTO DE EXPANSIÓN PCI-32


SOPORTA INTERFACES DESDE ADSL A T1/E1


UN PROCESADOR


512 MB DE MEMORIA


2 GB DE ALMACENAMIENTO FLASH


INCLUIR


1 AÑO DE PROFESSIONAL SUBSCRIPTION 

ARTÍCULOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO


1 AÑO DE GARANTÍA

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	PARTIDA 5

	THIN CLIENT
	CANTIDAD
	10

	MARCAS ACEPTADAS EN SU LÍNEA DE NEGOCIOS

DELL, HP, IBM/LENOVO

PROCESADOR

· INTEL ATOM N280
SUBSISTEMA DE MEMORIA

· 2GB DDR3 SDRAM

· 2GB FLASH RAM

SUBSISTEMA DE I/O

· 4 PUERTOS USB COMO MÍNIMO

· 1 TARJETA DE VIDEO (VGA, DISPLAYPORT)

· 1 PUERTO RJ-45
· 1 PUERTO SERIAL RS232
· 2 PUERTOS PS2
· TARJETA DE SONIDO INTEGRADA ( AUDIO OUT /MICRÓFONO IN)
SUBSISTEMA DE RED

· TARJETA DE RED  (10/10/1000)

· TARJETA INALÁMBRICA A/B/G/N WIFI

CONSOLA

· 1 MONITOR LCD 17”, MISMA MARCA.

· 1 MOUSE CON SENSORES ÓPTICOS USB/PS2  DE DOS BOTONES CON SCROLL, MISMA MARCA, INCLUIR MOUSE PAD 

· 1 TECLADOS USB/PS2 MISMA MARCA

· 1 STAND DE MONITOR QUE INTEGRE/ACOPLE EL MONITOR Y THIN CLIENT EN UNA SOLA ESTRUCTURA PARA AHORRAR ESPACIO

FACTORES FÍSICOS

THIN CLIENT

TAMAÑO MÁXIMO 11” x 9” x 2”  

PESO MÁXIMO 4 LIBRAS

SISTEMA OPERATIVO

INCLUIR SISTEMA OPERATIVO WINDOWS EMBEDDED STANDAR 2009, CITRIX Y VDI ADEMÁS DE SOPORTAR O EJECUTAR LOS SIGUIENTES PROTOCOLOS RDP.

· CITRIX ICA 

· MICROSOFT RDP O SIMILAR

INCLUIR

· MEDIA DE INSTALACIÓN CD DE RECUPERACIÓN O FORMA DE ALMACENAR/REPLICAR LA IMAGEN

· GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para estaciones de trabajo (no se aceptará carta del distribuidor mayorista autorizado).

Garantía de 3 años de línea del fabricante en CPU y sus componentes:

· Internos (microprocesador, motherboard, memoria, interfaces, dispositivos de almacenamiento, así como circuitería interna)  

Garantía de 3 años de línea del fabricante en dispositivos periféricos:

· (puertos serie, paralelo, case, monitor, teclado, mouse,  en todos sus componentes internos y externos). 

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales subsanaran los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	THIN CLIENT
	CANTIDAD
	15

	MARCAS ACEPTADAS EN SU LÍNEA DE NEGOCIOS

DELL, HP, IBM/LENOVO

PROCESADOR

· 1 MARVELL ARM 1.2 GHZ
SUBSISTEMA DE MEMORIA

· 512 MB DDR2 SDRAM

· 512 MB FLASH RAM

SUBSISTEMA DE I/O

· 4 PUERTOS USB COMO MÍNIMO

· 1 TARJETA DE VIDEO ( SALIDA  DVI CON ADAPTADOR A VGA )

· 1 PUERTO RJ-45 10/100
· TARJETA DE SONIDO INTEGRADA ( AUDIO OUT /MICRÓFONO IN)
SUBSISTEMA DE RED

· TARJETA DE RED  INTEGRADA ETHERNET, FAST ETHERNET (10/100)

CONSOLA

· 1 MONITOR LCD 17”, MISMA MARCA.

· 1 MOUSE CON SENSORES ÓPTICOS USB  DE DOS BOTONES CON SCROLL, MISMA MARCA, INCLUIR MOUSE PAD 

· 1 TECLADO USB  O PS2 MISMA MARCA

· 1 STAND DE MONITOR QUE INTEGRE/ACOPLE EL MONITOR Y THIN CLIENT EN UNA SOLA ESTRUCTURA PARA AHORRAR ESPACIO

FACTORES FÍSICOS

THIN CLIENT

TAMAÑO MÁXIMO 5” x 7” x 2”  

PESO MÁXIMO 5 LIBRAS

SISTEMA OPERATIVO

INCLUIR SISTEMA OPERATIVO CAPAZ DE  CONECTARSE A WINDOWS, CITRIX Y VDI ADEMÁS DE SOPORTAR O EJECUTAR LOS SIGUIENTES PROTOCOLOS RDP.

· CITRIX ICA 

· RDESKTOP 

· MULTIMEDIA & USB REDIRECTION: HP RDP ENHANCEMENTS (MULTIMEDIA & USB REDIRECTION

· VMWARE VIEW MANAGER 3.1

· LEOSTREAM DESKTOP CONNECTION BROKER

· CITRIX HDX PLUG-N-PLAY 

· CITRIX HDX MEDIASTREAM 

· SESSION ALLOCATION MANAGERS/SESSION BROKERS: CITRIX XENDESKTOP VIA PNAGENT

· FULL-SCREEN CITRIX DESKTOP APPLIANCE (CDA) MODE

INCLUIR

· MEDIA DE INSTALACIÓN CD DE RECUPERACIÓN O FORMA DE ALMACENAR/REPLICAR LA IMAGEN

· GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para estaciones de trabajo (no se aceptará carta del distribuidor mayorista autorizado).

Garantía de 3 años de línea del fabricante en CPU y sus componentes:

· Internos (microprocesador, motherboard, memoria, interfaces, dispositivos de almacenamiento ,así como circuitería interna)  

Garantía de 3 años de línea del fabricante en dispositivos periféricos:

· (puertos serie, paralelo, case, monitor, teclado, mouse, ,en todos sus componentes internos y externos). 

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales subsanaran los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	PARTIDA 6

	WINDOWS CLUSTER/FAILOVER/SAN
	CANTIDAD
	1

	MARCAS ACEPTADA

DELL, HP, IBM

COMPRENDE

· 2 SERVIDORES PARA 1 CLÚSTER WINDOWS 2008 ENTERPRISE 64 BITS R2

· 1 SAN KITS  (STORAGE ÁREA NETWORK ) CON TODO LO NECESARIO PARA CONECTIVIDAD EN EL CLÚSTER 

SERVIDORES: CANTIDAD 2

· PROCESADOR

· 2 PROCESADORES INTEL XEON X5650 DE 2.66 GHZ , 12 MB DE MEMORIA L3 CACHE , 95 WATTS, HT TURBO 2/2/2/2/3/3 SEIS CORES/NÚCLEOS

· CAPACIDAD PARA 2 PROCESADORES

· INTEL 5520 CHIPSET

· SUBSISTEMA DE MEMORIA

· 16 GB DE MEMORIA DDR3 (4 x 4GB) RDIMM.

· SOPORTE PARA MEMORIA RDIMM, UDIMM. 

· CAPACIDAD MÁXIMA MEMORIA RAM 192 GB

· SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

· 2 DISCOS DURO SAS HOT PLUG DE 146 GB  6GB DE 15000 RPM 2.5” PUERTO DUAL.

· HASTA 8 COMPARTIMIENTOS EN TOTAL PARA EXPANSIÓN DE DISCOS SAS 2.5” SMALL FORM FACTOR

· CONTROLADORA DE DISCOS CON 256 MB CAPAS DE REALIZAR ARREGLOS RAID 0/1/1+0/5/5+0

· DVD-RW SLIM

· SUBSISTEMA DE I/O

· 2 SLOTS COMO MÍNIMO TECNOLOGÍA PCI EXPRESS GEN 2

· 1 PUERTO SERIAL DB-9 RS-232

· 4 USB 2.0 COMO MÍNIMO INCLUYENDO POR LO MENOS UNO FRONTAL

· TARJETA DE VÍDEO INTEL INTEGRADA CON SALIDA DE VIDEO

· DOBLE TARJETA DUAL (4 PUERTOS) DE RED  10/100/1000 BASE-T INTEGRADA EN MOTHERBOARD CON SOPORTE WOL

· INTERFACE MONTADA DE FIBRA CANAL 8 GBITS/SEGUNDO, PCI-E HBA

· TARJETA MONTADA/INTEGRADA SCSI ULTRA320 SOLO EN UN SERVIDOR

. 

· FACTORES FÍSICOS / ALIMENTACIÓN

· MONTABLE EN RACK FACTOR 1U, CON EL KIT NECESARIO PARA SER MONTADO.

· 100 A 240 VCA (50 A 60 HZ )

· 2 FUENTES DE PODER REDUNDANTES TIPO HOT PLUG

· VENTILADORES REDUNDANTES

STORAGE AREA NETWORK KIT

CANTIDAD: 1

ALMACENAMIENTO EXTERNO FIBRE CHANNEL

· SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

· CAPACIDAD DE ENCLOSURE INICIAL DE HASTA 12 DISCOS DUROS FIBRE CHANNEL O FIBRE ATTACHED TECNOLOY ADAPTED
· 12 DISCOS FIBRE CHANNEL DE 450GB A 10,000 RPM

· CAPACIDAD PARA ADMINISTRAR HASTA 8 ENCLOSURES EN TOTAL CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS.

· CAPACIDAD DE MEZCLAR DISCOS DE DIFERENTES CAPACIDADES EN EL MISMO ARREGLO

· SOPORTE DE DISCOS :

72GB SSD

300GB FC 10K rpm

450GB FC 10K rpm

600GB FC 10K rpm

146GB FC 15K rpm

300GB FC 15K rpm

450GB FC 15K rpm

600GB FC 15K rpm

1TB FATA.

· CONTROLADORAS

· 2 CONTROLADORES POR ARREGLO ACTIVO/ACTIVO

· 2 PUERTOS HOST DUAL FIBRE CHANNEL POR PAR DE CONTROLADORAS DE 2 GB/S O 4 GB/S

· MEMORIA CACHE POR CONTROLADORA DE 2GB

· PROTECCIÓN DE CACHE POR BATERÍAS

· HASTA 140K IOPS /1550 (MB/S) POR PAR DE CONTROLADORAS

· FACTORES FÍSICOS / ALIMENTACIÓN

· SOLUCIÓN MONTABLE EN RACK, CON EL KIT NECESARIO PARA SER MONTADO.

· 200 A 240 VCA 

· 2 FUENTES DE PODER REDUNDANTES 

· 2 PDUS 

· CARACTERÍSTICAS/FUNCIONES

· COMPATIBILIDAD Y CONECTIVIDAD CON WINDOWS 2003 ENTERPRISE Y WINDOWS                                                                             2008 ENTERPRISE R2 64 BITS EN MODALIDAD DE CLUSTER
· CONTROLADORES REDUNDANTES HOT PLUG
· DISCOS DUROS REDUNDANTES HOT PLUG
· VENTILADORES REDUNDANTES HOT PLUG
· FUENTES DE PODER REDUNDANTES PLUG
· CAPACIDAD PARA CREAR, EDITAR, CONFIGURAR Y MEZCLAR DIFERENTES TIPOS DE ARREGLOS VIRTUALES  RAID EN EL MISMO GRUPO DE DISCOS (RAID0, RAID 0+1,RAID1, RAID5, RAID 0 +5 Y RAID 6)
· CAPACIDAD DE HACER COPIAS DE ARREGLOS LOCALES Y REMOTOS POR HARDWARE
· CAPACIDAD DE REPLICACIÓN ENTRE FC Y FATA
· MONITOREO REMOTO
· CAPACIDAD PARA ECUALIZACIÓN DE FIRMWARE ONLINE
· CAPACIDAD PARA CREAR, MODIFICAR ARREGLOS ONLINE
· CAPACIDAD PARA AÑADIR POSTERIORMENTE NODOS AL CLUSTER/SAN A TRAVÉS DE UN SWITCH FC
· ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LA RED
· SOPORTE A LA CARACTERÍSTICA DE REPLICA ASÍNCRONA Y SÍNCRONA ENTRE HP STORAGEWORKS EVA DISK ARRAY  PARA ALTA DISPONIBILIDAD Y RECUPERACIÓN DE DESASTRES ( INCLUIR INTEGRACIÓN CON HP COMMAND VIEW )
· COMUNICACIÓN

· INCLUIR SWITCH FC PROGRAMABLE DE AL MENOS 8 PUERTOS, CON CAPACIDAD FULL FABRIC INCLUIDA.
· INCLUIR TODOS LOS ACCESORIOS (CABLES, TARJETAS FIBRE CHANNEL Y SFP.ETC) PARA INTERCONECTAR LOS COMPONENTES DE LA SOLUCIÓN SAN
· INCLUIR

· LICENCIAMIENTO PARA USO ILIMITADO EN ALMACENAMIENTO.
· SOFTWARE NECESARIO PARA INSTALACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO.

· TODOS LOS CABLES Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA SOLUCIÓN, EN CASO DE HABER OMITIDO ALGÚN COMPONENTE DE LA SOLUCIÓN FAVOR DE HACÉRNOSLOS SABER PARA INTEGRARLO A LA  MISMA.
· SOLUCIÓN MONTABLE EN RACK COMPLETAMENTE, INCLUIR LO NECESARIO
INCLUIR EN LA SOLUCIÓN 

· GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE. (  24X7  )

· INCLUIR INSTALACIÓN ,CONFIGURACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE WINDOWS CLÚSTER ,DB2 CLÚSTER EN LAS OFICINAS CENTRALES MEXICALI

· DEBEN DE INCLUIRSE TODOS LOS MANUALES TÉCNICOS DEL EQUIPO Y DEL USUARIO ASÍ COMO DEL SOFTWARE.

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para servidores y unidades almacenamiento (no se aceptará carta del distribuidor mayorista autorizado).

Garantía de 3 años de línea del fabricante en CPU y sus componentes:

· Internos (microprocesador, motherboard, memoria, interfaces, dispositivos de almacenamiento –discos duros , así como circuitería interna)  

Garantía de 3 años de línea del fabricante en dispositivos periféricos:

· (puertos serie, paralelo, case, monitor, teclado, mouse, CD/DVD-ROM;  en todos sus componentes internos y externos). 

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  

SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales subsanaran los desperfectos plasmados en el diagnóstico


	PARTIDA 7

	RACK PARA SERVIDORES
	CANTIDAD
	2

	MARCA ACEPTADA


HP

MODELO


10642 G2
CARACTERÍSTICAS


42 UNIDADES 


ANCHO 23.62 PULGADAS



LARGO 39.37 UNIDADES

INCLUIR


PUERTA


SIDEPANEL KIT


FILLER PANEL


2 PDUS MONTABLES EN RACK (VERTICAL Y HORIZONTALMENTE) CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:


- CONEXIÓN DE ENTRADA NEMA L6-30P


- CONEXIONES DE SALIDA 4 IEC 320 C-19


- BARRAS DE EXTENSIÓN (REGLETAS) 4 CON 7 RECEPTÁCULOS IEC 320 C-13


- CORRIENTE 24 A


- VOLTAJE 200- 240 V


- FRECUENCIA 50/60 HZ


- CAPACIDAD DE CARGA 4992 Q 208 V

3 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 


	UNIDAD DE RESPALDO
	CANTIDAD
	2

	MARCA ACEPTADA


HP

MODELO


HP ULTRIUM 1760 SCSI 

CARACTERÍSTICAS

1 DRIVE

EXTERNO

SCSI LVD

MONTABLE EN RACK (1U)

SOPORTA LTO ULTRIUM 4 (GB 800 /1.6 TB)

INCLUIR

         ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN/INSTALACIÓN 

         ACCESORIOS NECESARIOS PARA SER MONTADO EN RACK

         5 CINTAS DE RESPALDO DE 800/1.6 GB MARCA HP  POR DRIVE

         CABLES SCSI Y TERMINADOR SCSI

         3 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE 

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales subsanaran los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	PARTIDA 8

	UNIDAD MÉDICA MÓVIL
	CANTIDAD
	1

	MARCA ACEPTADA


ERGOTRON

MODELO

CARRO STYLEVIEW PARA LCD, CON CAJÓN Y CON SISTEMA DE ALIMENTACIÓN (SV32-81211)
CARACTERÍSTICAS

· CAPACIDAD PARA ACOMODAR/TRASPORTAR LAPTOP/NOTEBOOK CON MONITOR, CPU CON MONITOR O THIN CLIENT CON MONITOR.

· 4 PUERTOS USB INTEGRADOS 

· HIBERNACIÓN CON UN BOTÓN EXTERNO

· CERTIFICACIONES UL 60601-1, CAN/CSA C22.2 NO 601.1 AND NFPA PARA SEGURIDAD DEL PACIENTE Y DEL USUARIO

· FÁCIL DE LIMPIAR

· 24 GRADOS DE GIRO Y 25 GRADOS DE INCLINACIÓN

· SISTEMA DE PODER DE 66 AH CON 2 BATERÍAS DE 33 AH, 120 AC

· CAPACIDAD PARA CARGAR 17.7 KG

· CAPACIDAD PARA INSTALAR HASTA UN MONITOR DE 22 PULGADAS

· CONEXIONES NEMA 5-15P 

· SOFTWARE STYLE LINK PARA MANEJO DE PODER

· BANDEJA DE TECLADO ILUMINADA PARA FACILITAR SU USO POR LA NOCHE
INCLUIR

· CORDÓN DE ALIMENTACIÓN DE 10 PIES

· 4 TOMACORRIENTES CON CALIDAD DE HOSPITAL

· INTERFACE DE PODER DEL USUARIO

· STYLELINK SOFTWARE

· ÁREA DE TRABAJO

· HUB USB DE 4 PUERTOS

· FUNCIÓN LISTA DE ETHERNET

· SOPORTE PARA COLGAR SCANNER

· PORTA CPU

· PORTA MOUSE

· DESCANSO DE GEL PARA LA MUÑECA

· BANDEJA DE TECLADO CON CAPACIDAD DE POSICIÓN NEGATIVA

· BANDEJA IZQUIERDA/DERECHA PARA MOUSE

· MANGO FRONTAL Y TRASERO

· CANASTA DE ALMACENAMIENTO

· ALMACENAJE PARA CABLE

· 4 RUEDAS CON CANDADO EN DOS

· CAJÓN CON AUTO CANDADO ELECTRÓNICAMENTE PROGRAMABLE CON TECLADO

· PIVOTE PARA LEVANTAR MONITOR DE 5 PULGADAS

Garantía:
· 5 AÑOS EN CARRO
· 2 AÑOS EN LAS FUENTES DE PODER
· 1 AÑO EN BATERÍAS
· 6 MESES EN DEFECTOS DEL FABRICANTE
Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales subsanaran los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	PARTIDA 9

	SERVIDOR
	CANTIDAD
	1

	MARCAS ACEPTADA

DELL, HP, IBM

· PROCESADOR

· 2 PROCESADORES SIX CORE AMD OPTERON 2427  DE 2.2 GHZ ,  6 MB DE MEMORIA  , HT-3

· CAPACIDAD PARA 2 PROCESADORES

· SUBSISTEMA DE MEMORIA

· 32 GB DE MEMORIA DDR2 O DDR3 (4 x 8GB) DIMM.

· SUBSISTEMA DE ALMACENAMIENTO

· 8 DISCOS DURO SATA HOT PLUG DE 2.5 DE 500 GB O 4 DISCOS SATA 3.5 DE 1 TB

· CONTROLADORA DE DISCOS CON SAS/SATA CAPAS DE REALIZAR ARREGLOS RAID 0/1//5

· DVD-RW SLIM

· SUBSISTEMA DE I/O

· 2 SLOTS COMO MÍNIMO TECNOLOGÍA PCI EXPRESS GEN 2

· 1 PUERTO SERIAL DB-9 RS-232

· 4 USB 2.0 COMO MÍNIMO INCLUYENDO POR LO MENOS UNO FRONTAL

· TARJETA DE VÍDEO INTEL INTEGRADA CON SALIDA DE VIDEO

·  4 PUERTOS DE RED MONTADOS/INTEGRADOS 10/100/1000 BASE-T CON SOPORTE WOL 

· TARJETA MONTADA/INTEGRADA SCSI ULTRA320 SOLO. 

· FACTORES FÍSICOS / ALIMENTACIÓN

· MONTABLE EN RACK FACTOR 2U, CON EL KIT NECESARIO PARA SER MONTADO.

· 100 A 240 VCA (50 A 60 HZ )

· 2 FUENTES DE PODER REDUNDANTES TIPO HOT PLUG

· VENTILADORES REDUNDANTES

· INCLUIR


MEDIA DE INSTALACIÓN CD/DVD DE RECUPERACIÓN


GARANTÍA DE 3 AÑOS POR PARTE DEL FABRICANTE

SE SOLICITA CARTA DEL FABRICANTE QUE CERTIFIQUE QUE LA GARANTÍA SERA ATENDIDA EN SITIO MEDIANTE EL PREVIO REPORTE GENERADO AL 01 800 PARA ATENCIÓN EN MÉXICO O LATINOAMÉRICA, SIN QUE ESTO EXIME DE SU RESPONSABILIDAD AL LICITANTE GANADOR EN CASO DE QUE LOS EQUIPOS PRESENTEN VICIOS OCULTOS.
Se solicita carta del fabricante en México que certifique al proveedor como distribuidor autorizado para servidores y unidades almacenamiento (no se aceptará carta del distribuidor mayorista autorizado).

Garantía de 3 años de línea del fabricante en CPU y sus componentes:

· Internos (microprocesador, motherboard, memoria, interfaces, dispositivos de almacenamiento, discos duros así como circuitería interna).

Garantía de 3 años de línea del fabricante en dispositivos periféricos:

· (puertos serie, paralelo, case, monitor, teclado, mouse, CD-ROM;  en todos sus componentes internos y externos). 

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales subsanaran los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	PARTIDA 10

	IMPRESORA DE TARJETAS
	CANTIDAD
	1

	MARCA ACEPTADA


HID/FARGO

MODELO


DTC550-LC CARD PRINTER/ENCODERS (91860)

CARACTERÍSTICAS

300 dpi (11.8 puntos/mm)

VELOCIDAD DE 7-36 SEGUNDOS POR TARJETA

TARJETAS ACEPTADAS CR-80,CR-79

ÁREA DE IMPRESIÓN DE BORDE A BORDE EN TARJETAS CR-80

CARTUCHO DE ALIMENTACIÓN DE TARJETAS, DOBLE ALIMENTACIÓN DE 100 TARJETAS CADA UNO.

SALIDA DE TARJETAS CON CAPACIDAD DE 100 TARJETAS

CAPACIDAD DE IMPRESIÓN A COLOR

COMPARTIMIENTO DE TARJETAS RECHAZADAS

MODULO DE LAMINACIÓN DE TARJETAS

COMPARTIMIENTO DOBLE DE ALIMENTACIÓN DE TARJETAS

PUERTO ETHERNET 10/1000 MBPS, SERVIDOR DE IMPRESIÓN

INCLUIR


MODULO DE IMPRESIÓN DUAL


KIT DE LIMPIEZA DE IMPRESORA


DRIVERS DE INSTALACIÓN


CABLES NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN (USB, ALIMENTACIÓN, ETC.)


COMPATIBLE CON 7, WINDOWS VISTA , WINDOWS XP


2 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 



	MODULO DE LAMINACION PARA IMPRESORA FARGO DTC550
	CANTIDAD
	3

	MARCA ACEPTADA


HID/FARGO

MODELO


MODULO DE LAMINACIÓN PARA  DTC550 CARD PRINTER/ENCODERS (91890)

CARACTERÍSTICAS

MODULO DE LAMINACIÓN PARA INSTALARSE EN LAS IMPRESORAS DTCL550 FARGO/HID

INCLUIR


2 AÑOS DE GARANTÍA POR PARTE DEL FABRICANTE

Los mantenimientos preventivos y correctivos se realizarán por personal especializado del área de Informática de ISSSTECALI, en el entendido de que no se perderá la garantía cuando estos sean efectuados y se realicen diagnósticos.  
SERVICIO: Se requiere de un tiempo de respuesta máximo de 48 hrs. posterior al comunicado vía telefónica para atender y recibir el diagnóstico efectuado por el personal especializado de Informática  ISSSTECALI, así mismo se otorgará un plazo máximo de 4 días naturales para la entrega de las partes con las cuales  subsanarán los desperfectos plasmados en el diagnóstico. 




B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

4.
DOCUMENTOS DE  LICITACIÓN.

4.1. En éstas bases de licitación, constan los bienes que se requieren, los procedimientos de licitación y las condiciones contractuales; además forman parte de estas bases de licitación los siguientes anexos:

“Anexo 1”
 Formato de Oferta Técnica.

“Anexo 2”
 Formato de Programa de Entregas.

“Anexo 3”
 Formato de Manifestación de Facultades.

“Anexo 4”
 Formato de Oferta Económica.

“Anexo 5”
 Formato de Entrega de Sobres.

“Anexo 6”
 Especificaciones Técnicas.

“Anexo 7”
Especificaciones Tecinas
“Anexo 8”
Formato de Declaraciones
4.2. EL LICITANTE deberá examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las bases de licitación.  
Si EL LICITANTE modifica alguna información requerida en los documentos de licitación, omite cualquier documento solicitado o presenta una propuesta que no se ajuste en todos sus aspectos a esos documentos, su propuesta será desechada.

5. JUNTA DE ACLARACIONES.

5.1 EL ISSSTECALI aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los bienes objeto de la presente licitación, las dudas que se señalen en los cuestionarios y las que fueren formuladas en el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, que para ese fin se solicitan, mediante la presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI”, al correo electrónico mchavez@issstecali.gob.mx.,msaucedo@issstecali.com.mx, lguzman@issstecali.gob.mx; gortiz@issstecali.gob.mx; emedina@issstecali.gob.mx;
Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 03 de Marzo de 2011  a las 10:00 horas; “EL INSTITUTO” realizará una Junta de Aclaraciones el día 04 de Marzo de 2011 a las 10:00 horas en Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), Mexicali, Baja California C.P.21270.
El Acta de la Junta de Aclaraciones estará a disposición de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma para los que no hayan estado presentes, la asistencia a esta junta es voluntaria dicha acta pasara a formar parte inherente a las presentes bases. 
Señalándose al momento de entrega de bases y registro de  licitantes la forma de notificación del acta de Junta de aclaraciones y demás eventos referentes a la presente licitación.

Los licitantes que no formulen cuestionarios se entenderán que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases y lo aclarado en la Junta de Aclaraciones, asistan o no ha dicho acto.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

Las modificaciones a la convocatoria en ningún caso podrán consistir en la sustitución, del contenido de la presente, de los bienes convocados originalmente, adicción de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 
En apego a lo dispuesto en los artículos 28 Fracción III y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios para el Estado de Baja California.

A EFECTO DE FORMULAR PREGUNTAS EN EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, EL LICITANTE DEBERA PRESENTAR FORMATO DE REGISTRO.

6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN.

7. Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios para el Estado de Baja California, y Articulo 32 de su Reglamento, EL ISSSTECALI, a su juicio y por razones justificadas, podrá realizar modificaciones a los documentos de licitación, que no impliquen la sustitución de los bienes convocados originalmente, la adición de otros de distintos rubros o la variación significativa de sus características, a través de una enmienda, ya sea por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por cualquiera de los licitantes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas.

Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se harán del conocimiento de los participantes a través de los mismos medios utilizados para su publicación.

Tratándose de las bases de licitación, se publicará un aviso en el Periódico Oficial del Estado y un diario de amplia circulación Estatal, a fin de que los interesados concurran al Instituto para conocer, de manera específica, las modificaciones respectivas.

En caso de que las modificaciones a las bases de licitación deriven de la Junta de Aclaraciones, no será necesaria la publicación del aviso referido en el párrafo anterior, para lo cual la convocante, a más tardar seis días naturales antes de la fecha señalada para la presentación de ofertas, pondrá a disposición de los interesados copia del acta respectiva. Señalándose al momento de entrega de bases y registro de  licitantes la forma de notificación del acta de Junta de aclaraciones y demás eventos referentes a la presente licitación. Las enmiendas realizadas en relación con los documentos de licitación serán consideradas como parte integrante de estas bases y tendrán carácter obligatorio para los licitantes.

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

7.
IDIOMA DE LAS PROPUESTAS.

7.1 La propuesta que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella deberá redactarse en idioma español. 
Los documentos relativos a la misma y la información que intercambie con el Instituto deberán redactarse en el idioma español. Cualquier material impreso no modificado proporcionado por el licitante en idioma diverso, deberá ser acompañado de su traducción simple al español. En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA.

6. Preferentemente el total de la documentación administrativa se presentara en papel membretado del licitante, además en apego al artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, deberán contener nombre y firma de la persona facultada para ello. La propuesta constará de los siguientes documentos:
PROPUESTA TECNICA

A)
OFERTA  TECNICA 


Deberá presentar una oferta técnica por cada una de las partidas, en las cuales se deberán describir los artículos solicitados según la partida correspondiente (partida, marca, características técnicas, garantía y servicio, mantenimiento preventivo y correctivo, cantidad, unidad de medida, etc.), debidamente firmada por el facultado legalmente y de preferencia presentarse en papel membretado del licitante.
Solamente se autorizará la adquisición de equipos integrados de fábrica (la totalidad de sus componentes), señalado en el 
“ANEXO 7” las marcas con las que pueden concursar, habiéndose tomado como referencia las Normas y Políticas Administrativas para la Adquisición de bienes y Servicios en Materia de Informática establecidas por la Dirección General de Informática del Gobierno del Estado.
NOTA: La oferta o ofertas técnicas deberán efectuarse de acuerdo a la descripción de los productos requeridos plasmado en el “ANEXO 7” de la presente licitación, considerando los productos solicitados; cualquier concepto que fuere modificado será causal de descalificación.
SE ANEXA PROTOTIPO DE FORMATO DE OFERTA TECNICA (ANEXO 1).

Oferta técnica utilizando para ello el formato proporcionado en el “ANEXO 1” de estas bases de licitación de los bienes que se propone suministrar, en original debidamente firmada por el facultado legalmente. La cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en estas bases de licitación y “ANEXO 7”, por cada una de las partidas. 
Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos, según la partida correspondiente (partida, marca, características técnicas, garantía, servicio, mantenimiento correctivo y preventivo, cantidad, unidad de medida, etc.), todo ello de conformidad con el punto 3 y 12.1 de la Sección II, así como “ANEXO 7” de estas bases de licitación.

· Presentar una oferta técnica por cada una de las partidas. La oferta deberá contener todas las especificaciones técnicas dispuestas en el PUNTO 3 Y 12.1 DE LA SECCIÓN II, así como “ANEXO 7” de estas bases de licitación para cada una de las partidas en la cual se concurse.
· Para mayor claridad se deberá  especificar claramente el número y nombre de la partida.

Presentar solo una OFERTA TECNICA para cada una de las partidas. En el entendido que en caso de que 
EL LICITANTE presente más de una oferta técnica para una partida, será causal de descalificación de la totalidad de su propuesta.
PROGRAMA DE ENTREGAS
B)
Programa de entregas firmado por el facultado legalmente del licitante, utilizando para ello el formato proporcionado en el “ANEXO 2” de estas bases de licitación de cada una de las partidas indicadas en el Catálogo de Conceptos “ANEXO 5”; el licitante deberá proponer un calendario de entregas dentro del plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en el PUNTO 1.4 DE LA SECCIÓN I, de estas bases de licitación, será causal de rechazo de su propuesta.
· Presentar un PROGRAMA DE ENTREGAS para todas las Partidas.
MANIFESTACION DE FACULTADES
C)
Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta utilizando para ello el formato proporcionado en el “ANEXO 3” de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el facultado legalmente en apego al artículo 28 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

ESCRITO ARTICULO 49 DE LA LEY
D)
Escrito firmado por el facultado legalmente del licitante donde declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de no encontrarse en ningún supuesto del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. El Documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en el “ANEXO 8”.
DECLARACION DE PROVEEDOR, FABRICANTE O DISTRIBUIDOR REGIONAL

E)
Escrito firmado por el facultado legalmente del licitante, mediante el cual declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que su representada encuadra en los Proveedores, Fabricantes o Distribuidores Regionales, según corresponda, señalados en el artículo 5 y artículo 3 fracciones VI, VII y IX de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XI y XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. El Documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en el “ANEXO 8”.
RESIDENCIA EN EL ESTADO
F)
Escrito firmado por el facultado legalmente del licitante, en el cual declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de ser fabricante, productor o Distribuidor Regional, según corresponda, de conformidad con artículo 5 y que cuentan con residencia en el Estado de Baja California, entendiéndose que una persona tiene residencia en el Estado, cuando tengan establecido su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción X, ambos numerales de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California. El Documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.

EN EL CASO DE FABRICANTES Y PRODUCTORES REGIONALES, escrito firmado por el facultado legalmente del licitante donde declare, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, de ser Fabricante o Productor Regional, sean personas físicas o morales que llevan a cabo procesos de elaboración, producción, transformación, reparación, industrialización u otros similares, de los que se obtengan productos terminados o semiterminados; con asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el Estado, en apego a lo establecido en el artículo 5 y artículo 3 fracción VI de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, así como artículo 3 fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. El Documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en el “ANEXO 8”
CERTIFICACION DE SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y GRADO DE CONTENIDO NACIONAL 

G)
“EL LICITANTE” deberá presentar Certificación de la Secretaria de Desarrollo Económico y Manifiesto de Grado de Contenido Nacional de los bienes ofertados, conforme a lo siguiente:
G.1)
Se deberá presentar documento de Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional, sea persona física o moral, según corresponda, que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado. 
En el entendido de que la falta de Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional, no será causal de desecho de la propuesta del licitante, sin embargo se deberá presentar escrito firmado por el facultado legalmente del licitante en el que señale que no se encuentra Certificado como Proveedor, Fabricante o Productor Regional por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberá señalar si actualmente EL LICITANTE ha iniciado algún trámite de certificación ante la autoridad competente, debiendo anexar la documentación que ampare la declaración efectuada. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.
G.2)
Escrito firmado por el facultado legalmente del licitante, en el que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, el grado de contenido (%) de insumos nacionales de los productos o servicios ofertados de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California. En el mismo escrito deberán de manifestar que se obligan a conservar la información que permita sustentar su declaración, a efecto de presentarla ante las autoridades competentes en ejercicio de sus atribuciones cuando así lo soliciten con motivo de una verificación. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.

BIENES OFERTADOS NUEVOS Y ORIGINALES
H)
Manifiesto por escrito firmado por el facultado legalmente BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que los bienes ofertados son nuevos y originales. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en el “ANEXO 8”
DECLARACION DE INTEGRIDAD
I) Declaración de integridad debidamente firmada por el facultado legalmente del licitante, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en la que manifieste que se abstendrá de adoptar conductas, para que el Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en el ANEXO 8
FORMATO DE REGISTRO DEL LICITANTE
J)
Copia de formato de registro de licitante, para su participación en la licitación.

MANIFESTACION DE ACEPTACION DE CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO INTEGRO DE LAS BASES
K)    
El licitante deberá presentar escrito firmado por el facultado legalmente, en el que manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que conoce el contenido íntegro y se obliga a cumplir con las condiciones y especificaciones previstas en estas bases, así como con las aclaraciones y/o modificaciones hechas por el Instituto a las mismas, por lo que no podrá alegar desconocimiento posterior de las disposiciones que las integran, que los bienes  cotizados en su oferta económica coinciden íntegramente con los bienes descritos en su oferta técnica, comprometiéndose expresamente en dicho escrito, que en caso de resultar ganador, los bienes que solicita el Instituto son efectivamente los mismos que cotiza, describe y presenta para su participación en el concurso, en el entendido de que de no hacerlo, se hará acreedor a la aplicación de las sanciones legales que correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en el “ANEXO 8”

MANIFIESTO DE CAPACIDAD
L)
SUMINISTRO.- Carta compromiso BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD firmado por el facultado legalmente del licitante, en donde manifieste que cuenta con la capacidad de producción, humana, financiera e infraestructura en general suficiente para garantizar el suministro de los bienes que se derivan de esta licitación, así como descripción de los equipos e instalaciones con las que cuenta. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en el “ANEXO 8”

CURRICULUM DE CLIENTES
M)
Presentar relación de contratos, de las compañías a las cuales se ha efectuado el suministro de los bienes, proporcionando nombres, domicilio y teléfonos de los mismos, debidamente firmado por el facultado legalmente y elaborado preferentemente en papel membretado del licitante.
OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES
N) Manifiesto por escrito firmado por el facultado legalmente del licitante, en el cual declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, así como en el pago de sus cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en ANEXO 8.
(Anexando copia de los 3 últimos pagos  de impuestos federales y cuotas IMSS).
MANIFIESTO DE LIBERACION
O) Escrito BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD en el 
que “EL LICITANTE” se obliga, a liberar al ISSSTECALI de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. Documento que deberá estar firmado por el facultado legalmente del licitante y elaborado preferentemente en papel membretado del licitante. Formato proporcionado en ANEXO 8.
P) LITERATURA 

Los licitantes deberán anexar a su propuesta técnica Literatura, Folletos, catálogos, y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes y servicios. Los cuales deberán presentarse en idioma español; en el supuesto de presentar documentación en otro idioma deberá acompañarse de su traducción al idioma español.

PROPUESTA ECONOMICA

OFERTA ECONOMICA

AA)
ESCRITO COMPROMISO PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS.- Oferta económica debidamente firmada por el facultado, utilizando para ello el formato proporcionado en el “ANEXO 4” de estas bases de licitación. El Documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.

●
Presentar solo una OFERTA ECONOMICA para cada una de las partidas. En el entendido que en caso de que EL LICITANTE presente más de una Oferta Económica para una partida, será causal de descalificación de la totalidad de su propuesta.
CATALOGO DE CONCEPTOS

BB)
COTIZACION PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS: Catalogo de Conceptos Cuantificado debidamente firmado por el Facultado del licitante, utilizando para ello el formato proporcionado en el “ANEXO 5” de estas bases de licitación, preparados de conformidad con los PUNTOS 3, 9, 10 Y 11 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 7” de estas bases de licitación. Deberá presentar cotización por cada una de las partidas (partida, marca, características técnicas, garantía, servicio,  mantenimiento correctivo y preventivo, cantidad, etc.). Se deberán presentar precios unitarios de los artículos ofertados con su respectivo IVA desglosado y totalizado al final, asimismo ser presentadas en Moneda Nacional (moneda mexicana-pesos). El Documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.

Las cotizaciones se deberán presentar en idioma español 
y a precio fijo. Se solicita que cada hoja, se presente firmada por el facultado legalmente, en apego a lo dispuesto en el Artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
●
Presentar solo un CATALOGO DE CONCEPTOS para cada una de las partidas. En el entendido que en caso de que EL LICITANTE presente más de un CATALOGO DE CONCEPTOS para una partida, será causal de descalificación de la totalidad de su propuesta.

VERACIDAD Y AUTENTICIDAD DE LO PRESENTADO Y DECLARADO
Toda la información que presente el licitante en relación con el concurso estará sujeta a comprobación por parte del Instituto, para lo cual éste podrá emplear cualquier medio que resulte necesario para verificar su veracidad y/o autenticidad; en caso de que durante cualquier parte del procedimiento o durante la vigencia del contrato, se compruebe que el licitante proporcionó información falsa o actuó con dolo o mala fe, se hará acreedor a las sanciones previstas en la legislación aplicable, consistentes en:

1. Multa equivalente a la cantidad de 10 hasta 500 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de Baja California elevado al mes en la fecha de la infracción e inhabilitación temporal no menor de 6 meses ni mayor de 3 años para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos en los términos regulados por la LEY.

2. Apercibimiento en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California.

NOTA: La omisión de la frase “declaro bajo protesta de decir verdad” y de la respectiva firma del facultado legalmente en los documentos es causal de desecho inapelable, así mismo la omisión de algún documento o requisito dentro de los mismos.

9. FORMATO DE OFERTA  ECONOMICA Y CATALOGO DE CONCEPTOS 
9.1 
EL LICITANTE llenará el Formato de Oferta Económica “ANEXO 4”,  y el Catálogo de Conceptos “ANEXO 5” que figuran en estas bases de licitación. EL LICITANTE podrá presentar los formatos proporcionados en éstas bases debidamente sellados y firmados, ó elaborar unos similares preferentemente en papel membretado, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

10. PRECIOS DE LA PROPUESTA.

10.1
EL LICITANTE indicará en el Catálogo de Conceptos “ANEXO 5” el precio unitario para cada partida, el subtotal y deberá de señalar el Impuesto al Valor Agregado a trasladar y el importe total de la partida. 



En los precios unitarios cotizados, “EL LICITANTE” deberá considerar para emitir el precio, la inclusión de: los fletes, las maniobras de carga y descarga, las primas correspondientes a los seguros de los bienes, y todos los costos relacionados para el suministro oportuno de los bienes en el lugar de entrega establecido en estas bases de licitación.

10.2
El contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por EL LICITANTE serán fijos durante el contrato y no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de licitación y en consecuencia será desechada de conformidad con el PUNTO 22, DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación.

11.
MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS.

11.1
Las propuestas se cotizarán en Pesos mexicanos, en precios unitarios por conceptos de partidas, y dentro de cada partida se establecerá el subtotal, el IVA a trasladar y el importe total de dicha partida. Las cantidades serán establecidas en número y letra.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

12.
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN.

10. CONFORMIDAD CON LOS BIENES: En referencia con el PUNTO 8.1, INCISO A) DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 7”, de  estas bases de licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar 
“EL LICITANTE”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho EL ISSSTECALI en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el PUNTO 3 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 7” de estas bases de licitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los bienes solicitados. 

13.
PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

13.1
La proposición tendrá validez obligatoria por 30 días naturales a partir de la fecha de apertura de las mismas establecida por EL ISSSTECALI en el PUNTO 16, SECCIÓN II de estas bases de licitación. 
La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido podrá ser desechada por EL ISSSTECALI por no ajustarse a los documentos de licitación.
13.2
En circunstancias excepcionales, EL ISSSTECALI podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Esta solicitud y las respuestas serán hechas por escrito.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

14.
FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPUESTAS.

14. EL LICITANTE presentara un original de la propuesta técnica, en el sobre técnico y un original de la propuesta económica en el sobre económico.

14. Toda la documentación administrativa deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante; la documentación en la cual se hace referencia a anexos, podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o similares elaborados por el licitante, respetando el orden y contenido de ellos, preferentemente impresos en papel membretado, mecanografiada ó escrita en tinta indeleble y debidamente firmada por el FACULTADO en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

14.3. Las propuestas no deberán contener textos entre líneas, raspaduras ni tachaduras. 

14.4. No se recibirán propuestas por medios electrónicos.

14.5 El ISSSTECALI no se hará responsable por propuestas enviadas a través de servicio postal o mensajería que no lleguen a su destino o en su caso que no lleguen el día y hora establecida para presentación de propuestas.

En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

15. MARCADO DE LAS PROPUESTAS.

15.1.
La propuesta será colocada dentro de dos sobres, para lo cual deberá indicarse el que contenga la propuesta técnica y el de la propuesta económica, mismos que EL LICITANTE deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente, así mismo deberá especificar el número y nombre de la partida en la cual se concursa.

I M P O R T A N T E:

LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN POR SEPARADO, UN SOBRE DE PROPUESTA TECNICA POR PARTIDA Y UNO DE PROPUESTA ECONOMICA POR PARTIDA.
· 1 SOBRE DE PROPUESTA ECONOMICA

· 1 SOBRE DE PROPUESTA TECNICA 

YA QUE LA RESPECTIVA PROPUESTA ECONOMICA DE UNA PROPUESTA TECNICA QUE SEA DESECHADA, DEBERA PERMANECER CERRADA Y DESCONOCIDA.
15.2.
Los dos sobres de propuestas:

A) Estarán dirigidos al COMITÉ DE ADQUISICIONES DE ISSSTECALI, a las oficinas ubicadas en Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento jardines del Valle, C.P. 21270, Mexicali B.C. 

B) Indicarán el nombre de la Licitación: “SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2011”, el número de la licitación,  LICITACION PUBLICA REGIONAL NO. LPR-ISSSTECALI/02/2011, las palabras “No abrir antes del día 10 DE MARZO Y 18 DE MARZO DE 2011, respectivamente, así como el  NÚMERO Y EL NOMBRE DE LAS PARTIDAS.                 
C) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la propuesta sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea.

D) El sobre con la propuesta técnica, no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados.

15.3. 
Es relevante que cumplan con los requisitos indicados en el 
PUNTO 15.2 DE LA SECCIÓN II de estas bases de licitación, en caso contrario EL ISSSTECALI no tendrá responsabilidad alguna respecto de las propuestas.

FORMATO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS:
Así mismo, para su beneficio presentar por separado el formato de los documentos requeridos para participar en la presente licitación “ANEXO 6” con la finalidad de que quede constancia de la recepción de los documentos de las propuestas. En apego a lo dispuesto en Artículo 26 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

En el supuesto de que la persona que entregue los sobres no sea el facultado legal del licitante, se establecerá en el presente documento sus datos generales el cual fungirá como poder simple, y estará firmado por el facultado legalmente. Estando facultado dicha persona a tener voz en las juntas, dar firma a actas elaboradas y recibir notificaciones. 
No será motivo de descalificación, la falta de acreditación de la existencia y personalidad jurídica del licitante que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente. El licitante conformará el original de la propuesta como ya se indicó, en dos propuestas, una técnica y otra económica, de la siguiente manera:

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TECNICA

1) Un sobre en el que se integre la Propuesta Técnica; consistente en fólder individual para cada una de las partidas; en los que se incluya la documentación técnica establecida en el PUNTO 8.1 DE LA SECCIÓN II, DE ESTAS BASES, como se indica:

	PUNTO
	INCISO
	TIPO DE DOCUMENTACION

	8.1
	A)
	Formato de Oferta técnica detallada en original (Anexo 1).

	8.1
	B)
	Formato de Programa de entregas (Anexo 2).

	8.1
	C)
	Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (Anexo 3).

	8.1
	D)
	Declaración de NO encontrarse en los supuestos del Art. 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California. (Anexo 8).

	8.1
	E)
	Declaración de ser proveedor, fabricante o distribuidor regional, de conformidad con Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. (Anexo 8).

	8.1
	F)
	RESIDENCIA EN EL ESTADO.

En el caso de Fabricantes o Productores Regionales, escrito en el cual se declare ser fabricante o productor regional, sean personas físicas o morales que llevan a cabo procesos de elaboración, producción, transformación, reparación, industrialización u otros similares, de los que se obtengan productos terminados o semiterminados; con asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el Estado, de conformidad con lo establecido en la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. (Anexo 8).

	8.1
	G)
	Certificación de Secretaria de Desarrollo Económico y Grado de Contenido Nacional.

“EL LICITANTE” deberá presentar certificación de la Secretaria de Desarrollo Económico y Manifiesto de Grado de Contenido Nacional de los bienes ofertados, conforme a lo siguiente:

G.1)
Se deberá presentar documento de Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional, sea persona física o moral, según corresponda, que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado. 

En el entendido de que la falta de Certificación de Proveedor, Fabricante o Productor Regional, no será causal de desecho de la propuesta del licitante, sin embargo se deberá presentar escrito firmado por el facultado legalmente del licitante en el que señale que no se encuentra Certificado como Proveedor, Fabricante o Productor Regional por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, así mismo deberá señalar si actualmente EL LICITANTE ha iniciado algún trámite de certificación ante la autoridad competente, debiendo anexar la documentación que ampare la declaración 
efectuada. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.

G.2)
Escrito firmado por el facultado legalmente del licitante, en el que declare BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, el grado de contenido (%) de insumos nacionales de los productos o servicios ofertados de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 de la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California. En el mismo escrito deberán de manifestar que se obligan a conservar la información que permita sustentar su declaración, a efecto de presentarla ante las autoridades competentes en ejercicio de sus atribuciones cuando así lo soliciten con motivo de una 
verificación. El documento deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.

	8.1
	H)
	Manifiesto por escrito bajo protesta de decir verdad que los bienes y todos sus componentes ofertados son nuevos y originales. (Anexo 8).

	8.1
	I)
	Declaración de Integridad (Anexo 8).

	8.1
	J)
	Formato de registro de licitante

	8.1
	K)
	Carta de compromiso de cumplimiento con lo especificado en bases. (Anexo 8).

	8.1
	L)
	Manifiesto de Capacidad (Anexo 8).

	8.1
	M)
	Currículum de clientes 

	8.1
	N)
	Obligaciones fiscales y patronales (Anexo 8).

	8.1
	0)
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que “EL LICITANTE” libera a ISSSTECALI responsabilidad, mercantil, civil, penal o administrativa. (Anexo 8).

	8.1
	P)
	Literatura


SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA

2)
Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica; consistente en fólder individual para cada una de las partidas; en los que se incluya la documentación económica, establecida en el PUNTO 8.1 DE LA SECCIÓN II, DE ESTAS BASES DE LICITACIÓN, como se indica:

        INCISO

 
TIPO DE DOCUMENTACIÓN 
	8.1
	AA)
	Formato de Oferta Económica (Anexo 4)

	8.1
	BB)
	Formato de Catalogo de Conceptos (Anexo 5)


16. 
LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Las propuestas deberán ser recibidas por EL ISSSTECALI en el Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), Mexicali, Baja California C.P.21270. A más tardar a las 10:00 horas del día 10 de Marzo del año 2011.


17.
PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS
19 Sólo se recibirán las propuestas dentro del plazo estipulado y en el lugar señalado en estas bases de licitación, las propuestas que reciba EL ISSSTECALI extemporáneamente, serán devueltas al LICITANTE sin abrir.

18.
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPUESTAS.

18.1.
Las propuestas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para el inicio del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas.

18.2.
No se podrán retirar propuestas entre el vencimiento del plazo para la presentación de las propuestas y la expiración del período de vigencia especificado por EL LICITANTE en el Formato de Propuesta Económica “ANEXO 4”.
E. APERTURA Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

19.   REGISTRO Y APERTURA DE PROPUESTAS POR EL ISSSTECALI.

19.1 LA ENTREGA DE PROPUESTAS de los participantes se llevará a cabo el día 10 de Marzo de 2011 hasta las 10:00 horas en  Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), C.P.21270, en Mexicali, Baja California. Asimismo las propuestas que se presenten a través del servicio postal o de mensajería, podrán participar en el proceso de licitación, una vez que estas sean presentadas en tiempo y forma previo al acto de aperturas de propuestas técnicas, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las propuestas, estas no serán recibidas por la convocante para su revisión. 
EL ISSSTECALI iniciará el acto de APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS a las 10:00 horas del día 10 de Marzo de 2011 en Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), C.P.21270, en Mexicali, Baja California 
En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI” y podrán hacerlo de igual 
modo, 1 (un) representante de cada licitante inscrito que así lo desee. 
El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y el procedimiento dispuesto en Artículos 33 al 37 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Así mismo, el acto de RESULTADO TÉCNICO Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS iniciará a las 10:00 horas del día 
18 de Marzo de 2011 en  Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), C.P.21270, en Mexicali, Baja California. 
El Acta de Apertura de Propuestas Económicas, estará en el mismo domicilio siendo responsabilidad única de los licitantes el solicitar la copia respectiva.
19.2 En la primera etapa: los licitantes entregarán sus propuestas en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno. Por lo menos un licitantes, si asistiere alguno, y dos miembros del Comité presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas presentadas, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieran sido desechadas, quedando en custodia del Comité hasta la fecha que se señala en el PUNTO 19.4 DE LA SECCIÓN II, DE ESTAS BASES DE LICITACIÓN. 
Se levantara acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.

En su caso, durante este período, el Comité hará el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas.
En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., y artículo 35 de su Reglamento.

19.3 REVISIÓN DETALLADA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS: Una vez concluido el acto de Apertura de Propuestas Técnicas, EL ISSSTECALI analizará detalladamente la documentación complementaria y ofertas técnicas aceptadas, verificando que cada uno de los documentos; satisfagan los requisitos señalados en las presentes bases.

Para los fines del análisis a que se refiere el párrafo anterior, 
EL ISSSTECALI verificará que no existan causas de impedimento legal para que el licitante participe en la licitación y realice los actos derivados de la misma, se cerciorará de la existencia legal y capacidad financiera y productiva de las empresas, de la personalidad jurídica y capacidad legal de los licitantes, del objeto social de las personas morales y giro comercial de las personas físicas, evaluará la descripción técnica y garantía de los bienes y en general, se asegurará de que toda la documentación técnica y complementaria reúna los requisitos previstos en las leyes aplicables y en estas bases. Para los fines previstos en este párrafo, EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones que resulten necesarias para comprobar la autenticidad de los documentos y la veracidad de la información presentada por el licitante.
Para la evaluación de las ofertas técnicas EL ISSSTECALI tomará en cuenta los resultados de la revisión de la documentación técnica, la calidad y confiabilidad de los bienes cotizados por los licitantes, las características técnicas, el programa de entrega de los bienes, las condiciones comerciales ofrecidas, la garantía de los bienes ofertados y todos aquellos aspectos que por sí mismos afecten la solvencia de la propuesta.

EL ISSSTECALI determinará si cada oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación. Para los fines de estas bases se considerará que una oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación cuando satisfaga, sin diferencias significativas, todas las especificaciones previstas en los documentos del concurso. Para llegar a esta determinación el Instituto se basará en los documentos que constituyan la oferta y podrá, de ser necesario para la evaluación de la misma, solicitar a cualquier licitante que efectúe las aclaraciones pertinentes sin que dichas aclaraciones se refieran a factores no previstos o no relacionados con la propia oferta. Para confirmar la veracidad de la descripción técnica cuando el licitante haga alusión en su oferta a modelos específicos que proponga suministrar o cuando exista cualquier duda relacionada con la solvencia del licitante o de su propuesta, el Instituto podrá efectuar las indagaciones necesarias en relación con cualquiera de los datos o información proporcionada por el licitante en su documentación complementaria y técnica.

EL ISSSTECALI podrá dispensar diferencias menores de forma en las condiciones de licitación, o pequeñas irregularidades en una oferta, a condición de que no constituyan diferencias significativas que afecten la solvencia de la propuesta.

Si EL ISSSTECALI determina que la oferta no se ajusta a las condiciones de licitación, o que el licitante proporcionó información falsa o alterada, la propuesta será rechazada sin responsabilidad alguna para EL ISSSTECALI y la irregularidad no podrá ser subsanada con posterioridad por EL LICITANTE. En el caso de que la descalificación se deba a la presentación de información falsa o alterada, será procedente además de la descalificación, la aplicación de las sanciones legales que correspondan.
Los resultados de la revisión detallada de la documentación complementaria y de la evaluación técnica se harán constar en el Resultado Técnico respectivo.

EL ISSSTECALI proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta es desechada en la etapa TECNICA debidamente motivada y fundamentada.

19.4 En la segunda etapa: se dará a conocer el resultado técnico. Una vez conocido el resultado técnico se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas económicas que contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos bajo pena de ser desechada en caso de omitir alguno. Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de EL ISSSTECALI para que sea analizada en forma detallada. Por lo menos un licitantes, si asistiere alguno, y dos miembros del Comité presentes rubricaran las propuestas económicas.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., se indica que la apertura económica se realizara a precio fijo.

Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación.

EL ISSSTECALI iniciará el ACTO DE RESULTADO TÉCNICO Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS a las 10:00 horas del día 18 de Marzo de 2011 en  Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), C.P.21270, en Mexicali, Baja California.  En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI” y por lo menos 1 (un) representante de cada licitante inscrito que así lo desee. 

Los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI” señalará fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, el cual deberá quedar comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse por una sola vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 (veinte) días naturales, contados a partir del plazo establecido originalmente. En su caso, durante este período, el Comité hará el análisis detallado de las propuestas económicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en el resultado económico y el fallo de las partidas.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción III y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C. y artículo 35 fracción II de su Reglamento.

19.5 REVISIÓN DETALLADA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS: 

Antes de proceder a la evaluación y comparación detalladas de las ofertas económicas, EL ISSSTECALI determinará si cada oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación. Para los fines de estas bases se considerará que una oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación cuando satisfaga, sin diferencias significativas, todas las especificaciones contenidas en los documentos del concurso. Para llegar a esta determinación EL ISSSTECALI se basará en los documentos que constituyan la oferta y podrá, de ser necesario para la evaluación de la misma, solicitar a cualquier licitante que efectúe las aclaraciones pertinentes sin que dichas aclaraciones se refieran a factores no previstos o no relacionados con la propia oferta. En caso de que surja cualquier duda relacionada con la solvencia del licitante o de su propuesta, 
EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones necesarias en relación con cualquiera de los datos o información proporcionada por el licitante en su documentación económica.

En el proceso de aclaración correspondiente no se solicitarán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de la oferta; lo anterior sin perjuicio de la corrección de errores aritméticos.

EL ISSSTECALI verificará que las ofertas se encuentran debidamente requisitadas, que no existan errores de cálculo, que los documentos se encuentren debidamente firmados por el licitante y/o por el facultado legalmente y verificará que el precio de los bienes o servicios no resulte menor al costo que implicaría la producción de los mismos, por lo que si en alguna propuesta resulta mayor el costo que el precio, EL ISSSTECALI podrá desecharla por estimarla insolvente.
Una vez que EL ISSSTECALI haya determinado que las propuestas económicas se ajustan a los documentos de licitación, llevará a cabo la evaluación comparativa de aquellas que cumplan con los requisitos solicitados y procederá a la adjudicación del contrato en los términos que se indica en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Para la evaluación comparativa de las ofertas económicas el ISSSTECALI tomará en cuenta los precios totales por partida y todos aquellos aspectos que por sí mismos afecten la solvencia de la propuesta.

19.6 El acto de FALLO consta de el resultado económico de las propuestas que resultaron favorables en el análisis realizado y el fallo de las partidas de la licitación, levantándose acta en la cual se plasmará nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas como resultado de su análisis detallado y las razones que tuvieron para ello, nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes, nombre del licitante o licitantes a quien se adjudiquen los contratos, e identificación de cada una de las partidas o conceptos y montos asignados e información para firma de los contratos, presentación de garantías y en su caso, entrega de anticipos, conforme a las bases de licitación. Dicha acta será firmada por los asistentes, sin que la inasistencia o la falta de firma de los licitantes invaliden el acto. 

El RESULTADO ECONÓMICO Y EL FALLO de las partidas de la Licitación se dará a conocer a las 10:00 horas del día 30 de Marzo de 2011 en Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), C.P.21270, en Mexicali, Baja California. . Asimismo el Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes al finalizar dichos actos. EL ISSSTECALI proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta fue desechada, o en su caso no fue elegida como la mejor opción solvente debidamente motivada y fundamentada.  En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado 
de B.C. y artículo 41 de su reglamento.

20.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS

20.1.
A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, 
EL ISSSTECALI podrá, en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por escrito y no se pedirán, ofrecerán ni permitirán cambios en el precio unitario ni en los aspectos sustanciales de la propuesta.
ERRORES ARITMETICOS: Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. Si EL LICITANTE no aceptare la corrección, su propuesta será desechada.

21.
REVISIÓN PRELIMINAR

21.1.
EL ISSSTECALI una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados, procederá a la apertura de las propuestas técnicas revisando para tal efecto que la documentación de los sobres sea entregada de conformidad con los PUNTOS 8.1 Y 15.1 DE LA SECCIÓN II DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN, en el sentido de que la evaluación será para efecto de revisar que en la propuesta técnica no se omitan ninguno de los documentos solicitados en las bases y se encuentre la información solicitada.

21.2.
EL ISSSTECALI, una vez que realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas y económicas de los licitantes, procederá a desechar las propuestas que no hayan cumplido con lo solicitado. Asimismo aceptará para su evaluación detallada, aquellas propuestas que cumplieron de acuerdo a los PUNTOS 8.1, 15.1 Y 15.3 DE LA SECCIÓN II DE ESTAS BASES DE LICITACIÓN.
21.3.
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 
22.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE

22.1. En la evaluación de las propuestas se descalificará a los concursantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: 

a) Falta de cumplimiento de alguno de los requisitos de fondo establecidos en las bases de licitación. 

b) El señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante. 

c) Omitir algún aspecto técnico en su propuesta técnica tal como especificaciones y cantidades del producto, unidades del producto, entrega, devoluciones, marca, garantías, mantenimiento preventivo y correctivo, etc. 

d) Si se comprueba que el licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes de la licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

e) La omisión de la frase “declaro bajo protesta de decir verdad” en los documentos que lo requieren.

f) La omisión de la respectiva firma del facultado legalmente en los documentos es causal de desecho inapelable.

g) La presentación de una propuesta que no incluya la totalidad de los conceptos de la partida, tanto en la técnica como en la económica. 

h) La omisión de algún documento o requisito dentro de los mismos.

i) La comprobación de la falta de solvencia de una propuesta comprobándose diferencias entre costo real y precio ofertado.

j) Si una propuesta económica sobrepasa el presupuesto disponible.

k) Una propuesta económica que no presente precios unitarios por concepto, subtotal de la partida, IVA a trasladar e importe total de la partida.

l) Una propuesta económica cuyos conceptos y especificaciones varíen a las especificaciones de su propuesta técnica.

m) Si se descubre que el licitante presentó información falsa o alterada en relación con su participación en el concurso.
n) Presentación de una propuesta económica con precios variables.
o) Presentación de varias propuestas económicas para una misma partida.

p)
Cualquier otra violación a las disposiciones legales correspondientes.  

23.
EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

23.1.
Una vez que EL ISSSTECALI haya determinado que las propuestas se ajustan substancialmente a los documentos de licitación conforme al PUNTO 21 DE LA SECCIÓN II, DE LAS PRESENTES BASES, procederá a su evaluación y comparación y solamente calificarán aquellas propuestas que cumplan con los requisitos solicitados.

23.2.
En la evaluación de las propuestas presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

23.3. 
Si el monto de la propuesta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el mencionado catálogo de conceptos.

23.4.
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

24.
COMUNICACION CON EL COMPRADOR

24.1.
Sujeto a lo dispuesto en el punto 20 de la sección II de estas bases de licitación, los licitantes no se pondrán en contacto con 
EL ISSSTECALI en cuanto a ningún aspecto relativo a su propuesta, desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento de adjudicación del contrato.
F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

25.
CRITERIOS DE ADJUDICACION

27. El criterio uniforme  de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en especifico a las características técnicas de los bienes a suministrar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes no será susceptible de evaluación.

27. Para efecto de adjudicar las presentes partidas de esta licitación, se tomará en cuenta el precio total, incluido el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante (por partida en la cual se concursa).

25.3. Una vez hecha la evaluación de las propuestas, los contratos se asignaran de entre los licitantes, a aquellos cuyas propuestas resulten solventes porque reúnen, conforme a los criterios señalados en las presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas en la partida correspondiente. 
EL INSTITUTO adjudicará las partidas por separado, al licitante que oferte la propuesta solvente más baja para cada partida; por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las presentes bases. Las partidas podrán ser adjudicadas a uno o varios proveedores.
25.4 
Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por EL ISSSTECALI, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo, en apego a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

26.
DERECHO DEL COMPRADOR DE MODIFICAR LAS CANTIDADES AL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN.

26.1
“EL ISSSTECALI” se reserva el derecho de aumentar al momento de adjudicar el contrato, la cantidad de bienes y servicios consignada en el Catálogo de Conceptos “ANEXO 5” de estas bases de licitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 
En apego a el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

27.
FALLO DE LA ADJUDICACIÓN

27.1
Se dará a conocer el FALLO por el total de las partidas de la licitación en base a lo dispuesto en el artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes. EL ISSSTECALI en Junta Pública dará a conocer el resultado de la licitación a las 10:00 horas del día 30 de Marzo de 2011 en Sala de Juntas de la Dirección General de ISSSTECALI, ubicado en  Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), C.P.21270, en Mexicali, Baja California. En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI” y por lo menos 1 (un) representante de cada licitante que así lo desee.

27.2
En Junta Pública se dará a conocer el FALLO por el total de las por partidas de la licitación al que libremente podrán asistir los licitantes sin que hubiere participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, levantando el acta respectiva a quienes se les entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efecto poniéndose a partir de la fecha del fallo de partidas a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. EL ISSSTECALI podrá optar por notificar el fallo de partidas por escrito a cada uno de los licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.
27.3
En el mismo ACTO DE FALLO o adjunta a la comunicación referida, EL ISSSTECALI proporcionará por escrito a cada uno de los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora debidamente motivada y fundamentada.

28.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN.

28.1 Se procederá a declarar desierta la licitación cuando las propuestas presentadas  no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables, debiéndose expedir una nueva convocatoria. Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas por no haberse recibido propuestas satisfactorias, el Comité podrá proceder, solo respecto a esas partidas, a convocar una nueva licitación, o bien a aplicar el procedimiento de invitación o de adjudicación directa, según corresponda. 
Se procederá a cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para prestar los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la dependencia.  El Comité podrá declarar desierta una licitación cuando vencido el plazo para la adquisición de bases de licitación, ningún interesado las adquiera, o no se presenten proposiciones en el acto de presentación y 
apertura. En apego a lo dispuesto en artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 43 de su Reglamento

29.
FIRMA DEL CONTRATO

29.1
“EL ISSSTECALI” el día 04 de Abril de 2011 A LAS 
13:00 HORAS, pondrá a disposición del proveedor el contrato correspondiente para su firma, en las oficinas de la Dirección de Servicios Generales Departamento de Compras de ISSSTECALI, ubicadas en Boulevard Justo Sierra No. 1221, Fraccionamiento Los Pinos, C.P. 21230, Mexicali, Baja California, siendo obligación del proveedor acudir en la fecha, hora y lugar anteriormente descrito para la firma del contrato correspondiente, en el entendido de que a partir del día 04 de Abril de 2011 empezaran a computarse los tiempos de entrega de los bienes.

DOCUMENTACION PREVIA A LA FIRMA DEL CONTRATO: A quien se adjudique el contrato deberá presentar para su cotejo 
el 01 de Abril de 2011 A LAS 10:00 HORAS, en las Oficinas de la Dirección de Servicios Generales Departamento de Compras de ISSSTECALI, ubicadas en Boulevard Justo Sierra No. 1221, Fraccionamiento Los Pinos, C.P. 21230, Mexicali, Baja California, la documentación siguiente:

1. Original o copia certificada de los documentos con los que acredito su existencia legal (de acuerdo al PUNTO 8.1, 
INCISO C) DE LA SECCIÓN II, DE LAS BASES DE LICITACIÓN y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal 

2. Original o Copia certificada de Registro de la empresa 
ante la SHCP. 

3. Original o copia certificada de Registro de la Empresa ante 
el IMSS e INFONAVIT.

4. Original o copia certificada de identificación oficial del apoderado. 

5.       Original de Carta en la que declare bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

“EL ISSSTECALI” con fundamento al Art. 43 al 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y Art. 53 del Reglamento de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, pondrá a disposición del licitante ganador de la licitación, el contrato, mismo que deberá ser firmado dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Servicios Generales Departamento de Compras del ISSSTECALI con domicilio en Boulevard Justo Sierra No. 1221, Fraccionamiento Los Pinos, C.P. 21230, Mexicali, Baja California.
En apego a lo dispuesto en artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

29.2
Sí dentro del término anterior, “EL LICITANTE” no formaliza el contrato en cuestión o no presente la documentación requerida, será sancionado de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y dicho contrato será adjudicado al licitante que haya presentado la propuesta siguiente más solvente, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento).

En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

“EL ISSSTECALI” podrá en cualquier momento por causa justificada y mediante orden escrita notificada al proveedor, efectuar cambios dentro del marco general del contrato en uno o más de los siguientes aspectos:

A. La forma de empaquetaje.

B. El domicilio de entrega, 

C. La cantidad de bienes que ha de suministrar el proveedor.

Si cualquiera de estos cambios causa un aumento o disminución en el importe del contrato, se practicará un ajuste equitativo en dicho precio, en el programa de entrega o de prestación del servicio o en ambos y el contrato quedará modificado en los mismos términos. “EL PROVEEDOR” deberá solicitar el ajuste de conformidad con esta cláusula dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la orden del ISSSTECALI. Cuando se requiera reconocer incrementos o decrementos en los precios, se estará a lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Las obligaciones dispuestas en el PUNTO 1.1 al 1.9 DE LA SECCIÓN I, adicionalmente lo dispuesto en el PUNTO 1 DE LA SECCION II de las bases de licitación pasan a formar parte inherente del contrato, así mismo, todo lo dispuesto en estas bases, y las propuestas presentadas por los proveedores, toma carácter de obligatorio.

29.3
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA POR INCUMPLIMIENTO.

Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato imputable al PROVEEDOR, EL ISSSTECALI podrá rescindir administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y calidad con los compromisos contraídos como resultado de la licitación y/o con cualquiera de las cláusulas del contrato.

Para los efectos previstos en el párrafo que antecede, en los casos de demora en la entrega de los servicios, se considerará incumplido el contrato cuando el monto de la pena convencional exceda del monto limite de aplicación de las mismas, según lo establecido en los artículos 52 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. En los casos en que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios no se haga con apego a las especificaciones de calidad, forma y cantidad, se considerará incumplido el contrato al vencerse el término concedido al PROVEEDOR sin que éste haya subsanado la irregularidad o argumentado en su defensa o si ésta resulta infundada a juicio del ISSSTECALI.
Si EL ISSSTECALI considera que EL PROVEEDOR ha incurrido en incumplimiento de alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo señalado sin que EL PROVEEDOR argumente en su defensa o si las razones aducidas por éste no son satisfactorias a juicio del ISSSTECALI, éste último dictará la resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Concluida la audiencia, EL ISSSTECALI resolverá lo conducente en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, tomando en consideración los argumentos y el resultado de las pruebas admitidas durante el procedimiento. 
La resolución del ISSSTECALI será notificada al PROVEEDOR por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión. La rescisión del contrato libera al ISSSTECALI de las obligaciones contraídas con EL PROVEEDOR, por lo que EL ISSSTECALI podrá contratar con otros los bienes materia del contrato, obligándose EL PROVEEDOR a reintegrar al ISSSTECALI el monto del anticipo que éste hubiere pagado. 

Procedimiento debidamente dispuesto en artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículos 65 y 66 de su Reglamento.

Sin menoscabo de lo previsto con anterioridad, EL PROVEEDOR responderá por los daños y perjuicios que ocasione al ISSSTECALI la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas a cargo del PROVEEDOR en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento, el Código Civil para el Estado de Baja California y demás leyes que resulten aplicables.
29.4
FUERZA MAYOR.

No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligaciones del proveedor en virtud del contrato se deben a caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.  Para los efectos del párrafo anterior, por “caso fortuito” y “fuerza mayor” se entenderá una situación ajena al control del proveedor que no entrañe culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos unilaterales del Instituto, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas, embargos de la carga, etc.
Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza 
mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar por escrito al ISSSTECALI de inmediato la situación y sus causas, así como su probable duración. Salvo que el Instituto le señale otras instrucciones por escrito, el proveedor continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumplir aquellas que no impidan el caso fortuito o la fuerza mayor.

29.5
RESCISION POR INSOLVENCIA DEL PROVEEDOR.

EL ISSSTECALI podrá en cualquier momento rescindir el contrato mediante notificación por escrito al proveedor si éste fuese declarado en quiebra o cayera en insolvencia sin indemnización alguna en la inteligencia de que la rescisión deberá entenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tenga el Instituto en ese momento o en el futuro.

29.6
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

EL ISSSTECALI podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, reembolsando al PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
La terminación anticipada se notificará por escrito al PROVEEDOR; dejándose constancia en la misma de las causas de terminación, indicándose el alcance de la misma y la fecha a partir de la cual entrará en vigor. 

29.7
CONCILIACIÓN DE INTERESES.

Cualquier duda, diferencia o conflicto relacionados con la interpretación y cumplimiento del contrato será resuelta inicialmente mediante comunicación oficiosa entre las partes; de subsistir las diferencias entre ambas a pesar de las gestiones que se realicen para la conciliación de intereses se estará a lo dispuesto por los artículos 84 al 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California ante la CONTRALORÍA; lo anterior sin perjuicio de que sea el propio Instituto quien haga la situación del conocimiento de la CONTRALORÍA solicitando su intervención.

29.8
IDIOMA.

El contrato estará redactado en idioma español, conforme a lo especificado por el Instituto en las instrucciones a los concursantes, este idioma será el que prevalezca en la interpretación del contrato. Todos los textos, la correspondencia y los demás documentos relativos al contrato que intercambien las partes constarán en ese mismo idioma.

29.9
DISPOSICIONES APLICABLES.

Serán aplicables a la relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento, el Código Civil para el Estado de Baja California, Norma Administrativa para el Fomento de la participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., y tomando como referencia las Normas y Políticas Administrativas para la Adquisición de Bienes y Servicios en Materia de Informática establecidas por la Dirección General de Informática del Gobierno del Estado de Baja California y los lineamientos, criterios, oficios, circulares y demás disposiciones para la interpretación de la Ley emitidas por la CONTRALORÍA que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado, las disposiciones contenidas en la Convocatoria, en estas bases y en el contrato respectivo, las órdenes de compra o de servicio relacionadas con el pedido adjudicado al PROVEEDOR, las aclaraciones a la convocatoria y a las bases del concurso contenidas en el Acta respectiva, las Actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas técnica y económica presentadas por el PROVEEDOR para su participación en el concurso, las leyes especiales y reglamentos que conforme a la naturaleza de la contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición integrado al contrato por referencia.

29.10
INTERPRETACIÓN.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California así como lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., y Norma Administrativa para el Fomento de la participación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de B.C., así mismo tomando como referencia las Normas y Políticas Administrativas para la Adquisición de Bienes y Servicios en Materia de Informática establecidas por la Dirección General de Informática de Gobierno del Estado y demás normas y disposiciones técnicas, administrativas y legales aplicables. 

Para la interpretación y cumplimiento del contrato, las partes se someterán a las leyes y disposiciones aplicables en el Estado de Baja California, México y a la jurisdicción y competencia de los tribunales estatales en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, por lo que el proveedor renunciará a cualquier otro fuero que por cualquier motivo pudiera corresponderle. 

29.11
IMPUESTOS Y DERECHOS.

Serán a cargo del ISSSTECALI todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan o sean expresamente trasladables de acuerdo con la legislación mexicana aplicable, por la celebración y cumplimiento del contrato. 
Serán a cargo del PROVEEDOR todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le  correspondan conforme a la legislación mexicana, aplicable por la celebración y cumplimiento del contrato.

29.12
DOMICILIO.  

Domicilio del Instituto:                                         

Blvd. Benito Juárez No. 1298-B Fraccionamiento Jardines del Valle (PLAZA FIMBRES), C.P.21270, en Mexicali, Baja California 
Teléfonos:  (686) 551 61 01
Domicilio del proveedor:

El que se indique en el formato del escrito de personalidad jurídica que integra la documentación complementaria presentada por el licitante para su admisión en el concurso.

29.13
CESION DE DERECHOS 

EL PROVEEDOR en ningún momento podrá, ni tendrá derecho a ceder o transmitir los derechos y obligaciones contenidas en este contrato; salvo lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

29.14
OBLIGACIONES CONTRACTUALES

EL PROVEEDOR realizará los trabajos materia del contrato con sus empleados, por lo que no será considerando para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo como intermediario  o representante de EL ISSSTECALI, en consecuencia EL PROVEEDOR se responsabiliza en forma directa con los empleados que contrate para la prestación, objeto de este contrato, respecto al pago de salarios y otras prestaciones laborales, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y todas aquellas obligaciones que señala la Ley Federal del Trabajo, asumiendo en este acto toda responsabilidad laboral, civil, penal o administrativa que se derive de sus trabajadores, eximiendo por lo tanto de dicha responsabilidad a "EL ISSSTECALI".
29.15
EQUIPO Y MAQUINARIA

EL PROVEEDOR realizará los servicios objeto de este contrato con equipo y materiales de su propiedad. 

30.
GARANTÍAS POR MEDIO DE FIANZAS

32. Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado otorgará una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS POR EL 10% O 15% SEGÚN CORRESPONDA DEL CONTRATO (SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) y de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo, esta forma de garantía de cumplimiento solo será aceptable a “EL ISSSTECALI” si está constituida por fianza o garantía otorgada por una Compañía Afianzadora Nacional autorizada por la SHCP. 

La forma de determinar la garantía de cumplimiento y vicios ocultos  se sujetara a la tabla siguiente:

	Monto del contrato en salarios mínimos sin IVA
	% Mínimo de Garantía

	De 0 vsm a 2,000 vsm
	No Aplica

	De 2,000.01 vsm a 4,000 vsm
	10

	De 4,000.01 vsm a 13,000 vsm
	10

	De 13,000.01 vsm en adelante
	15


* vsm.- veces salario mínimo en la zona geográfica “A”.

VIGENCIA: La fianza mencionada estará vigente hasta por 12 (doce) meses a partir de la recepción total de los bienes por EL ISSSTECALI para responder tanto de los defectos, vicios ocultos o cualquier responsabilidad que resultare a cargo del PROVEEDOR a favor del ISSSTECALI, derivada del contrato. En este último caso, la fianza continuará vigente hasta que EL PROVEEDOR corrija los defectos y satisfaga las responsabilidades.

En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento y vicios ocultos será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 
En cuanto al contenido de la fianza, la garantía se constituirá a favor del ISSSTECALI y deberá cubrir los requisitos mínimos dispuestos en el Artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Estado de Baja California, el cual redacta lo siguiente: 
I.-
LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEBERÁ PREVER COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:
a) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO.
b) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA TESORERÍA, PREVIA SOLICITUD QUE LE HAGA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.
c) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.
d) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS, EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.
II.-
En caso de otorgamiento de prorrogas al PROVEEDOR para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza;
III.-
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del PROVEEDOR y este efectué la totalidad del pago en forma incondicional,  deberá liberarse la fianza respectiva, en los términos del inciso b) de la fracción I.
IV.-
Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, la Unidad Administrativa deberá remitir la solicitud donde se precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro. 

En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento y vicios ocultos será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
EN CUANTO AL CONTENIDO DE LA FIANZA, DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS, LA GARANTÍA SE CONSTITUIRÁ A FAVOR DEL ISSSTECALI, Y DEBERÁ CUBRIR LOS REQUISITOS DISPUESTOS EN EL ART. 56 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LOS SIGUIENTES INCISOS:
1. En el texto de la fianza deberá indicarse invariablemente: 

a) El número consecutivo que identifica al contrato,

b) La fecha de suscripción del mismo 

c) El procedimiento de licitación del que se deriva la contratación.

2. VICIOS OCULTOS: La fianza responderá tanto de los defectos de elaboración de los bienes como de cualquier responsabilidad que resulte a cargo del proveedor y a favor del Instituto.

3. Garantizará el exacto cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del contrato y de las condiciones de licitación pública, en especial las relativas a la entrega o prestación oportuna de los bienes y/o servicios, así como la calidad y garantía de los mismos.

4. Deberá reunir todos los requisitos previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y demás leyes especiales que resulten aplicables. 

5. Deberá estar denominada en moneda nacional (Pesos Mexicanos)
6. La suma afianzada por el cumplimiento y vicios ocultos del contrato deberá ser equivalente al 10% (Diez por ciento) o 15% (Quince por ciento) según corresponda   del monto total del contrato adjudicado al PROVEEDOR sin incluir el impuesto al valor agregado. 

7. En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. En caso de incumplimiento del proveedor a cualquier cláusula del contrato o condición de licitación, se hará efectiva la fianza en proporción al monto de las obligaciones incumplidas. 

8. La fianza estará vigente durante todo el período de garantía de los bienes contratados, mismo que empezará a computarse a partir de la fecha en que se haga constar que se encuentra entregada la totalidad de los bienes contratados en su lugar de destino.

9. En caso de que se prorrogue el plazo establecido en el contrato para la entrega de los bienes, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga.

10. Para la cancelación de la fianza antes del plazo preestablecido, será requisito indispensable la conformidad por escrito del representante legal del Instituto. 
Una vez suscrito el contrato y presentada la garantía correspondiente, en caso de que EL PROVEEDOR no cumpla con las condiciones establecidas en el contrato no obstante los requerimientos que le haga el Instituto, éste procederá a la rescisión administrativa del contrato y hará efectiva la garantía correspondiente; lo anterior sin responsabilidad alguna para el Instituto.

32. Sí EL PROVEEDOR no presenta las fianzas de garantía de cumplimiento y vicios ocultos así como la fianza correspondiente al anticipo en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Así mismo, si se presentar una fianza cuyo formato omitiere o contradijera alguno de los puntos aquí establecidos la misma será devuelta para su corrección hasta presentarse a entera satisfacción de EL ISSSTECALI.


En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C así como artículo 3 fracción II de su Reglamento.

31.
PENAS CONVENCIONALES

31.1. En el caso de que EL PROVEEDOR no cumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del 0.003 (TRES AL MILLAR), por cada día natural de demora de los bienes no suministrados en tiempo y forma.
31.2. “EL ISSSTECALI” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican: La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso.

Fórmula:    (pd)X(nda)X(vbsepa)=pca

Donde:

Pd:             Penalización Diaria

nda:           Número de días de atraso

vbsepa:      Valor de los bienes o servicios entregados o prestados con atraso

pca:            Pena convencional aplicable

En apego a lo dispuesto en articulo 28 fracción XVIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

32.
CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE :

32.1 EL ISSSTECALI podrá ampliar hasta un 20% (veinte por ciento) de las cantidades de las partidas contratadas en esta licitación. EL ISSSTECALI podrá acordar el incremento en la cantidad de bienes solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo procedimiento de licitación, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a la fecha de la firma de los contratos, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de conceptos establecidos en los contratos originales y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente. En apego a lo dispuesto en articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

33.
DE LAS INCONFORMIDADES:

33.1 La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades es la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental con base en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el Código Civil y Penal  del Estado, por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la dirección mencionada en los términos de los Artículos 66 al 83 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, del 68 al 70 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Asimismo “Se apercibirá” a los licitantes que hagan declaraciones falsas en los términos del artículo 320 del Código Penal del Estado de Baja California y artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios para el Estado de Baja California.






PAGE  
Comité de Adquisiciones de ISSSTECALI

Licitación Pública Regional  No. LPR-ISSSTECALI/02/2011
Página 34 de 70

